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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, y Augusta Reai Familia continúan s il  novedad 
m. su importante salud en el Real Sitio de San íldefonst»

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La terrible epidemia que aflige á tan tas  pro
vincias de ia Monarquía hace necesario un nuevo llam a
miento á la caridad dei país, puesta á prueba por otras 
desgracias en ciías no lejanos y tam bién am argos y difíci
les, per/o nunca agotada y pronta siempre á no reconocer 
más b'miite á sus sacrificios que la extensión de las cala
m i d a d e s  que en ella buscan socorro y consuelo. El Go
b ie rno  de V, M., desde que por la ley de 55 de Julio 
de 4883 se autorizó el crédito do un millón de pesetas 
d .estinado á precauciones sanitarias, ha venido atendiendo 
con los recursos del Estado á las necesidades crecientes de 

J a  epidemia que nos amenazaba entonces y ha llegado á 
■«causar después tan  num erosas víctim as y tan  irrepara
bles estragos.

Mas ni aquella prim era concesión, ni la de igual sum a 
otorgada por la ley de 31 de Julio de 4884-, ni la am plia
ción de 500.000 pesetas que fue necesario solicitar en los 
comienzos del año económico actual, cuando sólo queda
ban disponibles para socorrer á las provincias infestadas 
477.768 de los créditos anteriores, son recursos, Señor, 
que puedan estimarse proporcionados á 1a calamidad que 
con ellos se combate. El Gobierno ha mejorado lazaretos 
y hospitales, ha establecido inspecciones médicas, ha acu
dido y acude sin cesar ai remedio de las mayores necesi
dades, ya con recursos en metálico, ya con elementos 
personales y m ateriales áe asistencia ó de defensa allí 
donde ésta ha sido m ás necesaria; pero los medios de 
la Administración pública, sin el apoyo de la caridad in
dividual y sin el esfuerzo y sacrificio de las asociaciones 
hum anitarias, no han bastado en ningún país para m itigar 
los rigores de un mal de la intensidad del que sufrimos. 
Cree por ello el Gobierno de Y. M. llegada la ocasión de 
estim ular esos sentimientos generosos, fomentando suscri- 
ciones provinciales, cuyos productos puedan invertirse, á 
medida que se obtengan, tan  rápidam ente como la nece
sidad los reclame.

En atención á las consideraciones rxpuestas, el P resi
dente del Consejo de Ministros, de? acuerdo con el mismo 
Consejo, tiene ia honra de someter á la aprobación 
de V. M. el .siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 4883.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. 1L, 

Cámoim* d e l  C asíilSo .

REAL DECRETO.
Da conformidad con lo propuesto por el Presidente 

•del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los Gobernadores civiles abrirán  una 
suserieión pública con el objeto de atender á las necesi
dades áe la epidemia, ya ampliando las precauciones con
t r a  su invasión en las provincias que no la padecen, ya 
combatiendo en las demás ó reparando en lo posible sus 
estragos.

A rt. 5.° P ara  la recaudación, custodia é inversión de 
los fondos que k  suserieión produzca, se creará en cada 
capital una Junta form ada bajo la presidencia del Goher-

n*d» r  civil, con representantes de las A utoridades m ilitar, j 
judicial y eclesiástica, el Presidente da la Diputación pro- i 
vincial, el Alcalde Presidente del Ay untam iento y dos ve- j 
cinos de los de más arraigo en la población. i

Art. 3.° El rendimiento de cada suserieión se aplicará 
á la  provincia respectiva, destinándose los sobrantes de la 
de Madrid, ó de o tras que ios ofrezcan, á las más necesita
das a ju icio  del Gobierno.

t Art. 4.® Se inv itará  por los Ministerios á cuantos per
ciben haberes del Estado para  que dejen íntegram ente el 
que les corresponda por el día 30 de Agosto á beneficio de 
esta obra [hum anitaria. Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntam ientos invitarán también á contribuir en 
la misma forma á sus funcionarios y dependientes.

Art. 3.° Las listas de suscritores y las cuentas de in 
versión de fondos se publicaran en los Boletines oficiales, 
insertándose además en la G a c e t a  l a s  correspondientes á  
la provincia de Madrid.

Art. 6.° El Ministro de la Gobernación dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución del presente de
creto.

Dado en San Ildefonso 4 veintiuno de Ago sto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

REALES DECRETOS 
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de lo crim inal de Almería y el Gober
nador civil de dicha provincia, de los cuales resulta:

Que el día 19 de Agosto último compareció ante el 
Juzgado de instrucción de Sorbas Ramón de Sola Hornillo 
denunciando el hecho de que el día 3 dei citado mes José 
Román y Celestino Moreno, arrendatarios de los espartos 
del común de vecinos do Tabernas, se introdujeron en una 
hacienda, sita en el pago d .■ Alcrillos, término m unicipal de 
Tahal, y propiedad que fue de Lorenzo de Sola M atorana, 
y hoy de sus herederos, entre los cuales se cuenta el de
nunciante según la información posesoria que ai efecto 
presentó, y cogieron los espartos que había en la misma, 
que serían como unos $0 quintales de dicho producto fo
restal, y se los llevaron contra la voluntad del guarda de 
dicha finca, lo cual ponía en conocimiento dei «luzgado á 
los fines oportunos:

Que instruidas diligencias en averiguación del hecho 
denunciado, y declarados procesados José Román y Celes
tino Moreno, acudió el primero por sí y á nombre del s e 
gundo al Gobernador civil de la provincia en solicitud de 
que requiriera de inhibición á la referida Audiencia:

Que el Gobernador, después de pedir informo ai Inge
niero Jefe de Montes de la provincia, el cual manifestó 
que en ninguna de las actas de entrega de los montes pú
blicos de Tabernas aparecía la denominación d Los Ale
rillos, cuya omisión no im plicaba en modo alguno que no 
pudiera csiar dicho sitio incluido en dicho monte, y en
contrándose en una zona dudosa, sólo con un minucioso 
deslinde podía conocerse si en realidad se encontraba ó 
no incluido dentro de uno ú otro término m unicipaq y de 
oír también al Alcalde de Tabernas que la opmióu de 
aquella Alcaldía era que el sitio ó paraje, donde tuvo lugar 
la cuestión con motivo da la cogida dei esparto, per nene- 
cía á aquel térm ino jurisdicción al, dirigió el oportuno re 
querimiento, accediendo á lo solicítalo, á la Audiencia, 
alegando para ello: que así por el dictamen facultativo, 
como más especialmente por la manifestación del men
cionado Alcalde y el certificado de los peritos, que obraba 
en el expediente, podía desde luego deducirse que el sitio 
denominado de Los Acerillos, no sólo perteneció al térm i- 

. no municipal de Tabernas., sino tam bién á sus m ontes

com una'es; y que en tal concepto, José Román Ubeda, 
como subrogrado en los derechos del Ayuntamiento, es
taba autorizado para recolectar los espartos de aquel te 
rreno, sin que sobre él pudiese alegar derechos el denun
ciante, toda vez que no había podido adquirirlos; y que 
por lo mismo le correspondía am parar al A yuntam iento 
en la posesión del citado paraje, para lo cual sólo los 
Gobernadores tienen facultad, con arr- glo á lo prescrito 
en el art. 41 del reglamento de 47 de Mayo de Í803 y Real 
orden de 4 de Abril de 1883: que en todo caso siempre 
existía una cuestión previa que resolver, ya por lo que 
toca al deslinde de térm inos jurisdiccionales, ya en cuan
to al del monte público confinante- con otros privados, 
cuyas cuestiones son por su propia naturaleza adminis
trativas, teni t-ndo en eu tn ía  lo que se dispone en art. 47 
del citado reglam ento: que hcch a la  declaración del esta
do de deslinde de montes de Tabernas, m ientras éste no se 
verificase, correspondía á la Autoridad adm iiib trativa el 
conocimiento y resolución do los incidentes posesorios ó 

•de aprovecharmenlos forestales que prom ovieran los due
ños de terrenos colindantes, como »stabL ce el decreto de 
5R de Noviembre de 487-0 y más particularm ente el Real 
decreto de 30 d-- Julio de 4878, según el cual ni aun la 
posesión judicial obtenida por virtud de cualquier in ter
dicto puede desvirtuar la competencia adm inistrativa: 
que los Gobernadores son los únicos que pueden prom over 
competencias á los Juzgados y Tribunales, cuando invaden 
las atribuciones propias de la esfera adm inistrativa, se
gún determinan el art. 33 del reglamento do 53 de Setiem 
bre do 1863 y el 57 de la ley provincial, t¡ niendo tam bién 
facultad para :• n tablar la en los juicios criminales, cuando 
« xiste alguna cuestión previa que rr-solv^r, como tax a ti
vam ente previene el art. 34 del mencionado reglam ento: 

Que sustanciado eí incidente, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando para ello: que el de
nunciante había justificado que correspondía á los here- 
clero-- de Ramón de Sola, en propiedad y posesión, la finca 
objeto de la cuestión, en ei pago do Los Alerillos, término 
de Tabal: que según se había denunciado, se introdujeron 
en la referida frica  los operarios de Moreno y Román, 
que se decían arrendatarios de los espartos pertenecientes 
al pueblo do Tabernas, que no tenía conexión ninguna 
con el de Tabal, donde se dice que arrancaron y sustra
jeron próxim am ente unos 50 quintales de esparto: que los 
citados sujetos hubieran podido interesar al Gobernador 
de la provincia para ei fin que lo habían hecho, si el te 
rreno de los hí-rederos de Sola hubiera estado en térm ino 
de Tabernas; pero no apareciendo así, s gún los docu
mentos t stimoniados, y manifestando además el Jefe de 
Montes que no constaba entre los terrenos arrendados 4 
los procesados el paraje de Los Alerillos, y sí sólo los del 
dominio público pertenecientes á Tabernas, no com petía 
á la Administración, y sí á los Tribunales, conocer los he
chos, por aparecer que se había cometido un  delito:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Yisto el núm. 4.° del art. 34 del reglamento de 53 de /Se
tiem bre de 4863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adm inistra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa .alguna cuestión previa de 
la cual dependa el folio que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 3.° de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
que est folece que p;>r regla general la competencia de los 
Tribunales encargados de la justicia penal se extiende á  
resolver para  sólo el efecto de la represión las cuestio-
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Bes civiles y adm inistrativas judiciales propuestas con 
motivo de 1> s hechos perseguidos, cuando tales cuestiones 
aparezcan tan íntim am ente ligadas al hecho punible que 
sea racionalmente imposible m  reparación:

Visto el art. 41 de la misma ley, que establece, sin em 
bargo, si la cuestión perjudicial fuera determ inante de la 
culpabilidad ó de la inocencia, el Tribunal de lo crim inal 
■suspenderá el procedimiento hasta la resolución de aqué
lla  por quien corresponda; pero puede fijar un plazo que 
no exceda de dos meses pora que las partes acudan al 
Juez ó Tribunal civil ó contencio so -a dm inistr ativo com
petente:

Considerando: 
id  Que el presento conflicto se ha sustanciado con 

motivo de la causa criminal instruida á consecuencia do 
la denuncia pies* alad i al Jiunmlt por R am ó n  de Sola 
Hornillo p ' *r ,7p mi míe JoC Román v C loCuio Moreno 
penetraron m  rom hr MmAi, TR rñ ¡:i pFim de /Cerillos, 
térm ino miro rij d de T di 1, de re rqm'í *s doeno, y re
cogieron auto MU qujníclirs J? pono oil. en la misma 
había:

Que la competencia se suscitó por el Gobernador 
en el conoepio de que el terreno donde se eo ñutió  el he
cho por que se procede criminal mente correspondía al 
A yuntam iento  de Tabernas, y en représenla' ion de éste al 
arrendatario de los espartos de dichos brrcim s, que es el 
que utilizó el fruto y ejecutó ios actos que han dado lu
j a r  A la formación de la causa:

íi* Que la única cuestión perjudicial, que en todo caso 
podría suscitarse es la de propiedad de Un terrenos de que 
se tra ta , la cual no corresponde dr-eidir á las Autoridades 
adm inistrativas, sino que en todo caso había de ser re
suelta  por los Tribunales de justicia:

4.* Que no existiendo cuestión ninguna previa que deba 
decidirse por las Autoridades adm inistrativas, ni estando 
tampoco reservado eí castigo del delito ó falta de que se 
tra ta  á los funcionarios de la Administración, únicos ca
sos en que ios Gobernadores pueden promover contiendas 
de compet ricia en los juicios crimínale s, es indudable que 
no ha debí o suscitarse el presente conflicto;

Conformándome con lo consultad© por el Consejo de 
Estado en pleno,

Tengo en declarar que no h a  debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil ocho- 
©lentos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del  Consejo de Ministres,

M ntósa!© d e l

En el expediente y autos de competencia suscitada, en
tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
do instrucción de Berga, de los cuales resulta:

Que a. consecuencia do denuncia presentada por Juan 
Barallat Noguera ante el Juez municipal do la villa de 
Bagá contra el Ayuntamiento de la misma, que estaba co
brando, según el denunciante, un reparto ilegal, se proce
dió por aquella Autoridad en 7 de Enero de 1884 á in s
tru ir  las prim eras diligencias, acordando además la sus
pensión de la cobranza del repartim iento; y presentada 
o tra  denuncia contra la misma Municipalidad por los de
litos de txacción ilegal, allanamiento de morada y otros, 
se comenzaron también á instru ir las oportunas diligen
cias en averiguación de los hechos denunciados:

Que el Alcalde de Bagá participó ai Gobernador de 
Barcelona en £0 de Abril de 1884 la imposibilidad en que 
se hallaba ce hacer efectivo un reparto formado para pa
j a r  ciertas deudas y cubrir el presupuesto ordinario 
de 188$, por hab r impedido el Juez municipal su cobranza 
y hallarse las diligencias en el Juzgado de insirucción del 
partido, y le suplicaba que se sirviera reclam ar dichas di
ligencias y requerir de inhibición al Juzgado, «con orden 
expresa de su menor intervención en el cobro del reparto, 
autorizando su continuación:»

Que • 1 Gobernador dió traslado del preinserto oficio 
del Alcalde de Bagá al Juez de instrucción de Berga á les 
fines que en el mismo se interesaban:

Que d  Juez mandó unir dicha comunicación á los au 
tos, y ógum practicando diligencias hasta que el Gober
nador en oficio de 34 de Mayo le expuso que en el de fe
cha 8 di; l mismo mes Je había requerido de inhibición 
respecto á las diligencias instruidas por el Juez .munici
pal de Bagá, y como no hubiera recibido contestación, le 
recordaba .-.u com unicación anterior para que se sirviera 
dictar al rfeeto las órdenes oportunas:

Que en su vista, el Ju- z suspendió el procedimiento y 
pasó los. autos al Ministerio fiscal, quien expuso per me
dio de oficio q»ue no habiéndose cumplido los requisitos 
establecidos por la ley, no podía tenerse por suscitada la 
competencia:

Que oída tam bién la parte denunciante, el Juez dictó 
^uto decía raudo que no había lagar á tener por suscitada

la competencia ínterin no se promoviese con arreglo á 
derecho, y mandado alzar la suspensión del procedimien
to, cuyo auto comunicó al Gobernador:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, citando las textos legales que es
timó pertinentes, y el Juez, conceptuando que aquella co
municación tendía á subsanar los vicios del requerim ien
to, tram itó de nuevo el incidente y dictó nuevo auto de- 
cl v ránd ose com peten te :

Q.ue el Gobernador volvió á oir á la Comisión provin
cia], 3̂ de acuerdo con su dictamen insistió en su requeri
miento, resultando de todo el presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglam ento de $5 de Setiembre 
de 4863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un asunto en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá Irmv'diafon¡eníe de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan y siempre el texto  de la disposi
ción en quo Ge ap< ye pura reclam ar el negocio:

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal,- 
que dispone que serán competentes por regla general, ■ 
para la instrucción de las causas, los Jueces instructores 
del partirlo en que el delito se haya cometido, y para co- 

i nocer de la causa y del juicio respectivo la Audiencia de 
lo crim inal de la circunscripción donde el delito se haya 
cometido:

Visto el art. 51 de la propia ley, que dispone que res
pecto de las oompMenmas que la Administración suscite 
contra los Jueces ó Tribunales en la jurisdicción ordina
ria, y de los recursos de queja que ésta pueda promover 
contra las Autoridades adm inistrativas, se estará á lo que 
dispone la Sección 4.a, tít. $.8, libro 1.° de la ley de E n
juiciam iento civil:

Visto el art. 117 de esta ley, que previene que las com 
petencias positivas ó negativas que la Administración 
suscitase á los Jueces ó Tribunales se sustanciarán  y de
cidirán en la forma establecida en las leyes y reglam en
tos que la determ inan:

Considerando:
4.° Que según las disposiciones citadas, solamente 

pueden sostener ó abandonar la jurisdicción los Jueces ó 
Tribunales que la tengan para conocer del asunto, que 
son los que realm ente entienden en él :

®.° Que las atribuciones de los Jueces de instrucción 
en los juicios criminales están limitadas á instru ir las di
ligencias de que en su día habrá de entender la Audien
cia de lo criminal, y no pueden, por consiguiente, sostener 
ni abandonar una jurisdicción que no tienen:

3.* Que requerido en el presente caso el Juez de ins
t rucc ión  de Berga para que se inhibiese del conocimiento 
de la cansa que estaba instruyendo, y habiendo declara
do después de sustanciar el incidente que era competente 
para conocer de ella, esta declaración, dictada por una 
Autoridad que evidentemente no puede conocer de la cau
sa, no tiene valor legal y constituye un vicio en el proce
dimiento que impide por ahora resolver el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El P resid iste  del Coasejo de Minigtros,

Cára®va« slel Castilla*

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Si todas las arm as é institutos m ilitares ne
cesitan m archar constantem ente por el camino de Jas re
formas, dada la p re f : rente atención con que las naciones 
más pótenles perfeccionan sus fuerzas arm adas, ninguna 
fraeeión del Ejército siente esta necesidad tanto  como el 
arm a de Caballería. Esta se halla casi estacionada en m e
dio de los mejoramientos de las demás; su efectivo es exi
guo; su reglam ento táctico, tan  completo ayer, so está re 
formando para llenar las necesidades crecientes del com
bate moderno; sus unidades orgánicas son, en fin, insufi
cientes para dotar á los cuerpos de Ejército de los regi
mientos precisos á llenar la im portante misión hoy con
fiada á la Caballería.

Si á la aparición do las arm as de fuego rápido y gran 
precisión pudo por u h  momento su ponerse perdida ó  am en
guada la im portancia de aquélla, la notable enseñanza 
producida por las cam pañas m odernas ha venido á de
m ostrar que si su poder como arm a de combate ha dismi
nuido, que si su fuerza como ariete hoy es menor que al 
principio del siglo, se han abierto en cambio á su activi
dad amplísimos horizontes en los servicios auxiliares de 
seguridad, y más aun en los de exploración á largas dis

tancias, determinando su nueva misión, no sólo m ayor 
instrucción y vastísim a iniciativa individual, sino el con
siguiente crecimiento del núm ero como factor muy im 
portante en todos los éxitos.

Para que al estallar una guerra  los escuadrones im pi
dan la concentración de las columnas enemigas, á la par 
que favorezcan el despliegue estratégico de las propias; 
para  que más tarde exploren y vigilen el campo contra
rio, trasm itiendo cuantas im portantes noticias adquieran; 
para que.sostengan resueltam ente el contacto á vanguar
dia, bien que auxiliados por las baterías ligeras, cerrando 
toda solución de continuidad entre las diferentes fraccio
nes del Ejército, preciso es t r a t a r ‘de adquirir un nuevo 
arm am ento cuyo mayor alcance perm ita el combate á pie 
y por ende la introducción del instituto de dragones, hoy 
tan generalizado; asimismo se impone la necesidad de or
ganizar en un. .porvenir próximo las secciones de obreros 
en todos les cuerpos de caballería, y además entre diver
sas mejoras, como la dé p rocurar á esta  arm a m ayores 
facilidades para su movilización, es indispensable atender 
á su aumento constante durante la paz, convencidos de 
qu- es imposible im provisar sus cuadros en el momento 
del peligro.

Las desfavorables circunstancias por que desgraciada- 
jffr uta atraviesan en estos momentos la Naeióa y el Tesoro 
público, y la imposibilidad de g ravar al contribuyente con 
nuevas cargas, destruyen casi en absolut toda iniciativa, 
obligando á no salir de los límites del presupuesto m atan
do los más bellos propósitos, y hacen forzoso renunciar 
interinam ente á lo que la experiencia presenta como más 
perfecto, limitándose á preparar el progreso por medios 
fáciles y de segura, ó por lo menos, sencilla realización, 
dando á la vez un paso adelante en el camino que condu
ce á la m eta deseada.

Dos im-dios se presentan para  alcanzar la cifra m íni
ma de caballería necesaria. El primero consiste en au
m entar el número de regimientos en justa  proporción de 
las divisiones en que podrá organizarse nuestra  infante
ría, reservando para  más adelante el crecimiento de los 
afectivos de aquéllos; el segundo se funda en aum entar 
los hombres y caballos de los cuerpos existentes, creando 
otros nuevos en años venideros.

Este último sistema, que bajo determinado aspecto es 
atendible, resulta im practicable dentro de los créditos 
presupuestos; pues aun cuando para im plantarlo se su
primiesen numerosos destinos de la plantiha actual, esta 
solución engrosaría el reemplaza, obstruiría aún más las 
escalas, y cuando se llegase á am ortizar los excedentes se 
carecería d« Oficiales para los cuadros de depósito y ser
vicios auxiliares en la movilización, lo que obligaría á im 
provisarlos sin la aptitud precisa, cuyo recurso ha pro
ducido la plétora que hoy lamentamos, la cual, si es con
veniente que desaparezca, debe extinguirse por medio de 
previsoras medidas sin lastim ar respetables derechos.

Por el prim er método, el núm ero de regimientos pue
de elevarse en cambio á $8, dentro de los créditos legis
lativos, obteniendo una pequeña economía que es insig
nificante.

Para  lograrlo, basta hacer ligeras modificaciones en 
las plantillas de Oficiales, tropa y caballos, con lo cual se 
llega tam bién á un considerable aum ento en el to tal de 
fuerza efectiva del arm a, á la vez que se establece más 
arm ónica relación entre ésta y la infantería, como se deja 
indicado; disminúyese asimismo el núm ero de Oficiales de 
los regimientos ahora excesivo comparado con la fuerza 
de tropa, y se obtiene un movimiento ligero, pero percep
tible y equitativo, en las paralizadas escalas de la caba
llería.

Tomando como guía el propósito de atender á lo m ás 
indispensable sin exigir nuevos recursos, se impone la n e
cesidad de suprim ir los escuadrones de depósito. Cuando 
éstos cuentan iguales fuerzas que los maniobreros, facili
tan  la movilización de los cuerpos, entregando sus hom 
bres y caballos útiles á cambio de los inútiles y potros en 
doma, y constituyen un sistem a correcto, adoptado en 
otros países con éxito; pero los aquí existentes no ofrecen 
iguales ventajas, puesto que su misión es absolutam ente 
distinta; misión que pueden llenar ventajosam ente y con 
menos embarazo los regimientos de reserva, ios cuales, 
localizados en las zonas de reclutam iento, constituirán 
por la organización que se les señala, verdaderos depósi
tos dispuestos á proporcionar cuantos elementos sean 
precisos á los cuerpos activos tan to  en paz como en 
guerra.

En tanto  que nuevos recursos no perm itan dotar con 
100 caballos de tropa cada uno de los escuadrones de 
combate,-no es couve rúente pausar en la creación de los 
quintas escuadrones, y por esto debe verse la supresión 
áe los actuales tan  sólo como la refundición en una  sola 
de las io s  reservas que hoy existen con recargo para  e l 
E rarlo .

E- aumento de Tenientes señalado á las reservas y-la 
supreríóm en ellas de los Alféreces, son medidas que, a l



Gaceta de Madrid.- Núm. 235 23 Agosto 1885 575

par que producen una economía real, venían demandán
dolas Ce común acuerdo el buen espirita militar de los 
jó ven*, s Oficiales, (tfiícil de conservar en situación tan pa
siva en los primeros pasos de su carrera, y la convenien
cia de aminorar las plantillas de esta clase, demasiado 
numerosa, ventaja que se conseguirá, brevemente por as
censo de una parte de aquéllos y restringiendo las promo
ciones de nuevos Oficiales.

Gomo para que un sistema dé resultados prácticos es 
necesario que ofrezca un conjunto armónico, la supresión 
de ios depósitos y la absorción áe sus atenciones por los 
regimientos de reserva exige la creación d ; cuatro d8 
estos últimos que, en relación con los nuevos activos, les 
sirvan de depósitos y practiquen to jas las operaciones 
prescritas á ios demás de su clase respecto á sus correla
tivos de primera línea.

Los actuales regimientos de caballería tienen el com
pleto de sus Oficiales para el pb  de guerra, que no está en 
relación con el número de caballos que componen sus es
cuadrones; do aquí resulta una desproporción manifiesta 
entre los primeros y su tropa, que es perjudicial ai -Tesoro, 
rebaja el mando de aquéllos y distrae un número consi
derable de hombres para su asistencia; como por otra 
parte, é ínterin no se alcance al efectivo de 400 caballos, 
que ha de ser el pie de paz, no pueden formarse más de 
tr  s secciones, se suprime el cuadro de la cuarta en todos 
los escuadrones, que se formarán instantáneamente al 
decretarse una movilización con Oficiales y clases proce
dentes de los cuerpos de reserva que 1-evan el mismo nú
mero, procedimiento que permite incorporar á los escua
drones de campaña perfectamente organizados los hom
bres de reserva y los caballos procedentes de requisa ó 
compra que habrán de adquirirse.

Pero no basta organizar las reservas de manera que 
puedan auxiliar la movilización en cuanto á hombres y 
caballos se refiere: es imprescindible dotarlas del material 
necesario, y de que hasta Ja fecha carecen, para que su 
interesante cometido pueda realizarse. En su consecuen
cia deberán redactarse por la Dirección de Caballería las 
instrucciones convenientes, al fin de que en el plazo más 
breve posible cuenten con las monturas, prendas mayores 
de vestuario y equipo bastantes para el completo al pie de 
guerra de los regimientos activos, teniendo en cuenta las 
localidades de que se disponga para esto.

La cría caballar, importantísima industria cuya deca
dencia es visible, si en comparaciones se entra con el des
arrollo que alcanzó en. aquellos ya lejanos tiempos en que 
nuestros caballos, sobre muy abundantes, eran completos 
y acabados tipos de belleza, vigor y sobriedad, viene sien
do obj to hace algunos años de prudentes al par que bien 
meditadas reformas que deben alcanzar creciente y no in
terrumpido desarrollo, si, como es de desear, han de conse
guirse por medio de cruzamientos bien entendidos, aparte 
•de ios de silla, buenos caballos de tira ligero y pesado, tan
to para satisfacer las necesidades de nuestra artillería, al 
presente imposibilitada de tornar el importante puesto que 
le correspondí*, en las rápidas operaciones de la caballería, 
com > pare, atender á las exigencias del lujo, la agricultu
ra y la industria. Teniendo presente esta apremiante ne
cesidad, se aumenta hasta 420 el número cb caballos se
mentales sostenidos por el Estado, buscando en la reduc
ción del personal los recursos indispensables para hacer 
frente al mayor gasto que resulta.

Debiendo dividirse desde luego las zonas cabaMares 
para la más fructífera colocación de los sementales, según 
sus razas, y las condiciones físicas de las yeguas que hay 
en sus respectivos distritos, se establecen dos nuevas sec
ciones en comarcas que, como la aragonesa, pueden pro- 
porcíoxiar excelentes caballos, principalmente de tiro. Es
tas secciones deberán convertirte progresivamente en ver
daderos depósitos á medida que la afición se despierte ha
cia la -cria caballar, y sea factible desarrollar el sistema, 
dedicando á este reproductivo gasto mayores sumas que 
las consignadas en los últimos presupuestos, y aumentan
do el número de caballos sementales, será mayor la de
manda de ganado en los mercados como consecuencia in
mediata del crecimiento que recibe el primer consumi
dor, ó sea el arma de caballería. Debe, pues, estimularse el 
celo de los pequeños criadores hacia tan importante gran
jeria, que pocos años ha marchaba con pasos acelerados 
á su más completa ruina, y cuyo estado de postración nos 
ha obligado-á buscar en el extranjero los caballos que 
nuestro suelo no proporciona por la desastrosa competen
cia que le hace la producción híbrida.

A punto de terminar el estadio de las importantes re
formas que en la organización de los'establecimientos de 
Remonta y Escuela de herradores han de establecerse, y á 
cuyo planteamiento deben indispensablemente cooperar 
diferentes departamentos ministeriales, serán las indica
das reformas origen de nuevas disposiciones, una vez te r
minados ios trabajos que al efecto se practican.

Por todas las razones expuestas, el Ministro que sus

cribe, habibnáo ya informado la Junta superior consulti
va d« Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de presentar á )a aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 áe Agosto de 1885,

SEÑOR:

A L.  RSP.de  Y. Mi,
«Sesasuro «Se Qssessiíltt.

R E A L  DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Arlíenlo i l  La organización del arma de caballería 

será en lo sucesivo la siguiente:
Una Dirección general.
Un escuadrón de Escolta Real.
Ocho regimientos de lanceros.
Cuatro id. de dragones.
Catorce id. de cazadores.
Dos id. de húsares.
Veintiocho id. de reserva.
Una Academia de Aplicación.
Una Escuela de Equitación.
Una id. de Herradores.
Una Subdirección de remontas.
Cuatro establecimientos de remonta.
Cuatro depósitos de sementales.
Dos secciones de id.
Una sección de África.

Art. 2.° La Dirección general, el escuadrón de Escolta 
R eal ,  la Academia de Aplicación, la Escuela de Equita
ción, la Subdirección de remontas y la sección cazadores 
de África no sufrirán por el momento modificación 
alguna.

Art. 3.e Los £4 regimientos existentes seguirán con 
igual numeración, perteneciendo al instituto de lanceros 
los ocho primeros, al de dragones los cuatro siguientes, 
al de húsares los de los números 19 y '20, y los restantes 
al de cazadores.

Art. 4.® Mientras no pueda llegarse á los efectivos de . 
paz que se marcan en el art. 9.°, se reorganizarán los 
24 regimientos activos, que forman en la actualidad parte 
del arma, con la fuerza de Jefes, Oficiales, tropa y caba
llos que se detallan en el estado núm. 1.

Art. 5.9 Sobre ¿a base de los escuadrones fijos de Gali
cia y Mallorca, so crean dos nuevos regimientos pertene
cientes al instituto de cazadores, que seguirán guarnecien
do los puntos en que actualmente residen, aunque per
diendo el carácter de localización que hasta ahora han 

' tenido, y quedando por consiguiente sujetos, como todos 
los demás cuerpos, á las variaciones de residencia que las 
conveniencias del servicio puedan hacer necesarias: estos 
regimientos tomarán los números 25 y 26 y conservarán 
la denominación de Galicia y Mallorca con que hoy so les 
distingue.

Art. 6.° Sin perjuicio de que, al terminar la primera 
época de organización, pasen á guarnecer los puntos que 
parezca convenientes, se crean otros dos regimientos de 
cazadores en donde designe el Ministro de la Guerra, que 
llevarán los números 27 y 28, distinguiéndose con los 
nombres de María Cristina el primero, y Vitoria el se
gundo.

Art. 7b Durante los meses do Setiembre á Mayo, am
bos inclusive, del ejercicio do 1885 á 86, quedarán en 
cuadro tres de los cuatro escuadrones que han de com
poner cada uno de los nuevos regimientos, pasando revis
ta solamente con la fuerza que se detalla en el estad© nú
mero 2; las economías que se produzcan á consecuencia 
de esta disposición se emplearán durante el mes de Junio 
próximo m  la compra de ganado y gastos de estableci
miento que son indispensables para dejar completamente 
terminada la organización al finalizar el aóo económico; 
quedando autorizado con este objeto el Ministro de la 
Guerra para disponer las trasferencias de crédito conve
nientes, sin exceder tíe las cifras consignadas en presu
puesto.

Art. 8b Quedan suprimidos desde fin del presente mes 
los 24 escuadrones de depósito que existen en la actua
lidad.

Art. 9.° Cuando la situación del Tesoro público lo per
mita, ó puedan apiñ arse á este fin otros créditos que las 
circunstancias hagan innecesarios, se elevará la cifra de 
Oficiales, hombres y caballos de cada regimiento á la que 
se detalla en e) estado núm. 3, fuerza que se fija como 

| efectivo de paz para lo sucesivo.
Art. 10.. El pie de guerra do los 28 regimientos acti

vos será el que se señala el estado núrn. 4.
Art. 11. El armamento de los regimientos de cazado- 

¡ res y húsares continuará siendo el que actualmente tie

nen, dotándose de la misma tercerola á los cuatro de lan
ceros que se convierten en dragones por este decreto, ín
terin se ensaya otra arma de más alcance que convenga 
adoptar á lo  ̂ cuerpos de caballería. Verificados que sean 
los estudios, la Dirección de é-ta, previos los informes del 
cuerpo de Artillería, elevará un proyecto sobre el arma 
que convenga á cada uno de los referidos institutos. Asi
mismo, y de acuerdo con el cuerpo de Ingenieros, k  Di
rección de Caballería propondrá brevemente los útiles de 
que se debe dotar la sección de obreros que se organizará 
en cada uno de los regimientos de esta arma, y el regla
mento por que aquellos han de regirse.

Art. 12. Se crean cuatro nuevos regimientos de re
serva, que llevarán los números 25, 26, 27 y 28 y residi
rán en las capitales que se marcan en el estado núm. 5, 
cabezas de las zonas que para el reclutamiento se desig
nan á los regimientos activos de 1 mismo número: su plan
tilla será la mareada en el estado núm. 6.

Art. 13. Con sujeción á los reglamentos que se redac
tarán inmediatamente, tendrán á su cargo los cuerpos de 
reserva la seca de reclutas para el regimiento activo cuyo 
número lleven. Registrarán y llevarán por separado el 
alta y baja de los individuos pertenecientes á la primera 
y segunda reserva de su zona, y cuando por una ley espe
cial así se disponga y circulen las prevenciones necesa
rias, harán la inscripción general del ganado útil de silla 
y arrastre que se halle en su circunscripción, formando 
parte en su caso de la comisión que se nombre para prac
ticar la requisa y compra, si la movilización del Ejército 
ú otras circunstancias extraordinarias hicieran necesarias 
tales operaciones.

Art. 14. También se reglamentará sin pérdida de tiem
po la forma en que los regimientos de serva han de 
cooperar á la movilización, así como sus deberes en tiem
po de guerra.

Art. 15. La fuerza orgánica de los escuadrones de r e 
monta será la marcada en el estado núm. 7, ínterin pueda 
llevarse á efecto la adquisición de dehesas y constitución 
de dos establecimientos de recría de potros: llegado este 
caso, la Dirección de Caballería, tomando por liase el in 
forme presentado por la Junta de organización del arma, 
propondrá bis supresiones convenientes, tanto en el perso
nal de Oficiales y Ropa, come, en el ganado de tiro, ha*o y 
silla, así como la distribución de las zonas remontistas en 
cuanto á estadística y compra de ganado se refiere.

Art. 16. Debiendo poneivo de acuerdo los Ministerios 
d@ Hacienda, Fomento y Guerra para plantear los pro
y eco s  de reorganización déla Escuela de Herradores y 
reformas radicales en los e>tablecimientos de Remonta, 
serán objeto de nuevo Real decreto las modificaciones 
que en su estructura y reglamentos 3a introduzca n 

Art. 17. Los cuadro Depósitos de sementales eonlinua- 
rán subsistentes, aunque reorganizándose según ias plan
tillas núm. 8.

Art. 18. 8c crean dos Secciones de sementales con la 
fuerza detallada en el estado núm. 9, que residirán en 
Zaragoza ia primera y en Extremadura la segunda.

Los palafreneros de los Depósitos y Secciones de se
mentales podrán ser destinados de todos los cuerpos del 
arma sin sujeción ázona determinada; y tanto la forma 
en que han de ser reclutado*, como las gratificaciones 
que de. ben disfrutar por años de servicio, y la distribución 
de los sementales en las zonas caballares, según sus con

diciones y razas, se n  glamontarán sin levantar mano, cir
cuí ándese oportunamente las instrucciones consiguientes.

Art. 19. Los mayores gastos y las ecom mías que se 
producen en los capítulos y artículos del presupuesto vi-, 
gent- por la nueva organización dada al arma de Caba
llería, excepción hecha de la Dirección general, Escua
drón de Escolta Real y Escuela de Aplicación, que no han 
sufrido modificaciones, se consignan en los estados núm e
ros 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, expresando el último 
las alteraciones definitivas que-deberán introducirse, así 
como la economía líquida resultante.

Art. 20. Los estados números 18, 49, 20, 21, 22 y 23 
manifiestan las economías que en los msses do Setiembre 
á Mayo se conseguirán por quedar en cuadro durante este 
plazo una parte de los cuatro regimientos de nueva crea
ción, cuyo importe deberá aplicarse en Jimio próximo á 
lar adqui sieión de ganado por valor de 608.1S5‘55 pesetas, 
y á gastos de establecimiento, así como adquisición de 
premias mayores de vestuario, las 250.000 pesetas res
tantes.

Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo mandado en este decreto, de cuya ejecu
ción queda encargado d  Ministro de la Guerra.

Dado en el Real Sitio do San Ildefonso á diez y siete 
áe Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d@ U Giifrra,

£es*ax*o «8© *g«e*a itA »
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Fuerza de un regimiente.
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Fuerza de un regimiento en pie  de paz.
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Zonas de reclutamiento que se asignan á los cuatro nuevos regimientos actives y residen
cía de los correspondientes de reserva.

C U E R P O S Z©na o e  r e c lu ta m ie n to . Residencia de los regimientos 
de reserva.

Galicia, níny. £5 ........... O c r u í í a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Coruña.
Ms 11 ores, núaa. 26........................ .. Alioantc Alicante.
María i i^stína, uúm. 27................. ToLdo............... .. Toledo.
Vitoria t núm. 28....... . Gsceres.................... Cáceres.

Número 6.

Plantilla del personal de que ha de constar un regimiento de reserva.

Coromel.
Teniente
Coronel. ComstdanteR. Capitanea. Teaitatea.

Sargentos

primeros.
Soldados I 

de segunda.

i TOTAL

])(' Jefes 
y Oficiales. De trepa.

1 d % 3 8 4 4 17 8
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H ú m e r o  ? .

Plantilla del personal y  caballos d e  q m  ha d e  constar u n  establecimiento de remonta.

1 C
oronel.........................1 

 ̂
1

Teniente 
C

oronel-----1 
¡

C
om

andante................| 
 ̂

¡

9
T 5

Sí»
w

%

T
enientes....................1 

|
A

lféreces......................¡ 
CQ 

g
M

édico 
segundo...... |

P R O F E S O R E S

V E T E R I N A R I O S
S A R G E N T O S c a b o s

H

s
3
*8
1

3

g H
erradores..................| 

5:0 
j

¡F
orjadores ..................¡ 

|

S O L D A D O S TOTAL

Prim
eros........

Segundos.......

T
erceros-----

Prim
eros........

Segundos....... 
3

Prim
eros ........

I
g .
p -
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8

De 
prim

era...
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Scu
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418

T f e *
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: r
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P
C A D A
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§o
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£

L L O S
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3

P

3 01 1 4 4 1 i i 47 m m

l ú m e r o
----  JB

Plantilla  del personal y  caballos de que han de constar los depósitos de sementales.

HPD
2.

C
om

an
d

an
te....................

9►o (Tí)
3

r-ZCí>
s. 5 I

Prim
er 

Profesor 
V

e
terinario..................

J Sargentos O  H  
P -&  o

co O S5 TOTAL
<©
cT
9
s0co

3’
a
*
>

£u
pr-
CD~

CD*
ÍD5r 8

%
sCu
o

1 1
» °

1|
<x>

: o
. >-i 
.* p.

Prim
eros............

Segundos............

'D £ 3 

I I  í

f ?  ■;
! ®-H<73
: S5 :

1p.o
£

3’p-o

P
» ÍT- 

• o

!

Jefes 
y 

O
ficiales.

T
roua..................

Caballos 
j

Un dep sito. 4 4 2 4 3 3 4 4 4 4 4 24 2 t 4 52 U 82 ( 90

Plantilla  dél personal y  caballos de que han de constar ¡as secciones de semen tales.

9
72

H
1CD

>

¡1 ?a-03
O

I I
CD

3

yi
<á
%

Palafreneros 
y 

asisten
tes 

........................

TOTAL

S
s

0
Í

o ^
: ^  
• §

; 1 
: o1

0
g

i
g.
p

s B .

: “
:
. «©
: i

P-o

£

cuO

r

O
ficiales.......

T
ropa................

C
aballos...........

Uná sección. . . . . . . . . . 4 1 4 1 1 8 1 i 46 4 27 30

Número 10.

C a p í t u l o  4 ® - ^ A r t í c u l o  1.®— P e r s o n a l  d e  c a b a l l e r í a

Presupuesto de las cantidades que han de afectar al expresado capítulo y  artículo , según 
la organización que se propone, y  con exclusión del escuadrón de Escolia Real, E scuda  
de Aplicación y Dirección del arma.

Ptas. Cénts.

1 Brigadier, Subdirector de Rem ontas...................... 9.000
8% Coronelas, á 6.900...............................................................».. . 220.800
$8 Coroneles, á 6 520 4,/s ............... *..............*..............................  154.600
37 Tenientes Coroneles, á 5,400........................... . . . . . ............  499.800
n  Idem id., á 4.320 */s . . . ,  ............     120.960
95 Comandantes, á 4 8 0 0 .  .........................*........... . 456.000
56 ídem, á 3.840 */B............................  . ............-  215.040

249 Capitanes, á 3.600......................     896.400
140 Idem, ¿ 8  880 */5    403 200
440 Tenientes, á 2 400  .............. .. ................. . . . . . .  1.056 000
224 Idem, á 1.920 */B.................................       430.080
198 Alféreces, á 2 .1 0 0 . ....................     415.800
28 CapeKanes, á 2.600...........     72.800
29 M dicos prim eros, á 3 .000 . ........................ <.. * 87.000

8 Idem segundos, á 2.598 . . . . . . . . . . . .       • * 20 784
1t Profesores de Escuela de Veterinaria, á 4 0 0 0 . . . . . . . . . .  8,000

40 Primeros Profesores de id., á 3.000........    120 000
61 Segundos id. de íd.v á 2 598........................ ..... .......................  158,478

7 Terceros id. de id., á 2.100 . - ........................  . . . . . . .  14 700
28 Primeros Profesores de Equitación, á 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .  84 000

4 Segundos id» de id., á 2.598.........     10.392
  6  —  5.453.794

i.735

29 Maestros armeros, á 1.020 ........................................................ 29.580
29 Idem silleros, á 1 .020..  ...........      29.580

   59.160
58 t r o p a

10 Sargentos primeros de húsares, incluso Maestros de
trompetas, á 760*92...................       7.609*20

253 Sargentos primeros de los demás institutos, con Maes
tros trompetas, á 758‘52  ’191.905£56

28 Idem segundos de húsares, á 610‘92 .........    17.105*76
436 Idem de los demás institutos, a 608*52 .........   265.314*72

2 Cabos de trompetas de húsares, a 4 1 7 4 2 ..............................   834*2-4
27 Idem de id. de los demás institutos, ú 414*72...................... 11.197*44
50 Cabos primeros de húsares, á 351*12......................  17.556

818 Idem do los demás institutos, a 348 72...........................  285.052*96
48 Cabos segundos de húsares, á 321*12.............................  15.418*76

669 Idem de los demás institutos, á 318*72. ..................  213.223*68
32 Trompetas de húsares, á 351*12................................   11.235*84

443 Idem de los demás institutos, á 348*72.........   154.482*96
24 Soldados de primera de húsares, á 297*12.......................... 7.130*88

329 Idem de los demás institutos, á 294-72.......... 96.962*88
694 Soldados de segunda de húsares, con herradores y for-

jadores, á   .....................................; • • •• •........... ...........  a ^ 7 .873  28
10.016 Idem cíe los demás institutos, con id. id., a 282 72.......... 2.831.723*52

120 Alumnos herradores, á 283*92................................................... ? /Vn*
50 Idem forjadores, á 283 98.   *........... 14.196

4.37188908

Ptas. C¿nts.

AUM ENTO

diario*’, ó sean 36 pesetas anuales por plaga páralos  
liO  alumnos herradores y forjadores con el ña de mejorar 
el ranche ...........................................................................     g .|£o

4.379.009*98
BA JA

Del 4 por 100 de hospitalidades. .........................................     160.171*93
* * *----------    ’---------------4.218.837*15

AUM ENTO

Por estancias de hospital, á QTo pesetas los sargentos y á 0'09 
la*, demás ciases....................... ............................................... .. 19 097*23

PR EM IO S

Según extra,«‘dos de rev is ta . ..................   . ., .....................  9.500

G R A T IFIC A C IO N E S

Be mando de 32 Coroneles de cuerpo activo, á 1.500..........   48.000
Be id. de 28 id. de reserve, á 750..........................  . . . . . .  21.0C0
De id, de cuatro Tenientes Coroneles de los Depósitos de sem en

tales, á 6 0 0 . .......................................................... "...................... .. 4, 2.400
De id. de un id. id. de la Escuela de herradores. 500
lie id. de un Teniente, Jefe de U  eeeión do Africa.........................  300
De agencias do 28 regimientos activos, á 1 320. r .   56 900
De id. de 28 id. de reserva, & 075.................   18,900
De id. de h. sección de Africa- ...............       150
De id. de las Escuelas de Equitación y Herradores, á 500............... 1.000
De id. de los cuatro Depósitos de sem entales, á € 0 0 . ..........  2 400
De id. de las cuatro Remontas, a 300...................................   4.200
De 28 herradores preferentes, á 2 i0 .................................................     5.880
De 337 herradores, á 420.............................................................................  40.440
De 127 forjadores, á 120.............................................. .. ............................ 15.240
De entretenimif mo de bolsas de herrar para 365 plazas, & 30,. . .  10.950
De id, id. de 25 plazas de alumnos, á 30................................................  750
De id para 10.511 caballos de trop*. y sementales, á 30 ............. . .  345.330
De montura para los misinos, á 21*72.......................... . . ...................  228.298*92
De material para gastos de la Subdireccióri de R em ontas  1 500
De cuatro escribientes de la misino, sargentos ó cabos, á 1 8 0 ... .  720
Bel Profesorado de la Escuela de herradores. ..........   2.520
Dotación de la Escuela de equitación  . , ..................................  8.967
Idem de la id. de herradores.....................................................................  1.500

------------ -— 764.903*92
AUMENTOS

Del importe de la diferencia de 2*40 pesetas entre la gratificación 
de prendas mayores de húsares á la de cazadores que en total 
se comprende en los haberes detallados á ios individuos de 
tropa de los regimientos de reserve, correspondiente á 16
hom bres........................• ...........    38*40

Para satisfacer los sueldos de Jefes y Oficiales supernumerarios
que pueda haber en los cuerpos del arma  ......... . . .  99.000

Para id. el quinto de «neldo i  ios JRes y Oficiales de reserva
que derempeñen comisiones con derecho á sueldo entero  6.C00

-----------------  90.638*40

AGUA

Por la gratificación que devengarán 100 plazas'un Cádiz y Ciudad
Real, á 40*80..............................................................    1.G80

Por la id. que id. los caballos destacados en A licante , . 2.500
 ---------  3.580

PLUSES

Por los que puedan disfrutar los Oficiales y tropa en diferentes
servicios, según cálculo...................................................   40.500

Por lo correspondiente á 444 plazas de guarnición en Badajoz, 
á 0*12 pesetas diarias, para mejora de rancho durante los m e
ses de Julio á Noviembre inclusive....................................................  8.151*84

 ------------  i£6ol*84
PRIMERAS PUESTAS

Por el importe de 4.683 que se calculan para, igual número de individuos de 
nueva entrada, á 67*50.....................................................................    316.102*50

ESCUELA DE HERRADORES

Por las gratificaciones de 4*25 pesetas diarias durante nueve meses, ó sea el año 
escolar, según lo prevenido en el art. 37 del reglamento aprobado en 24 de 
Setiembre de 4860 y lo dispuesto en la orden del Gobierno de 28 de Octubre 
de 4877, según cálculo  .................................................................................................... 17.062

AUMENTO

Para satisfacer los mayores derecho» que por años de servicios correspondan ¿ 
los herradores y forjadores de los cuerpos.............. .................................................... 50.000

Total. . . ............     10.726 72904

Número SI.

Capítulo 7.®— A rtículo 1.®— R aciones
Ptas. Céiats.

Se acre litarán í  este artículo en la nueva organización:
Par la de pan de 44.049 plazas, á 022  pesetas una, deduciendo 4 por 1 0 0 . . . . . . . ,  4.083.009*32
Por la de pienso de 44 328 caballos, á 4*18 pesetas uno........................................... .. 4.878 969*60
Por la de sopa de 43,322 plazas, á 0 0284 pesetas, deduciendo 4 por 400.................  ' 432.572*02
Por las de potros s>n dehesa........................................................................................... *-----  50 000

S u m a ....................... - ................................................, ...............  6.444550*94
Consignación en el presupuesto  ............................................................................  5 974 344*01

B ifereneia en contra del proyecto . ......................*..................................  470.206*93

DEMOSTRACIÓN DE ESTA DIFERENCIA

Por la de pienso de 546 caballos que se a u m e n t a n ................... 222.241*2®

j BAJAS
Por las de pan de 22 plazas disminuidas, á 0*22 pesetas. 1.695*94 \
Por la de sopa de 22 soldados que se consignan de m e- /

nos y 12 sargentos de más, lo cual hace 34 plazas de ) 82.034*27
menos, á 00284 ........................................................................... 338‘3 3 \ ----------------------------170*06-98

' De raciones de potros en dehesa    30.000 '
í I gual...................................... * .................   9
I ■ - 1111
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N ú m e r o  1 2 .

Capítu lo  7 .* - -A rtículo  2 7 — A cu artela m ien to
Pías, Césís.

Se acred itan  á este artícu lo  en la ru ó  va organización:
P or el de 14-040 plazas, á 17*04, i.i:4 no i ’o el i por 1 0 0 ,......... ♦........................................ Sí?9 81 j¡H7
P or el alum brado  de cuadras de 1 i 628 o’sbs k s , á 41)4.............  ,  • • • 45 4^5*28
P o r el id, de 420 rwhuilus ke: mi la a s, M H  -------- . . . . . . . . . . . ----------------------------4.684*20
P o r lo c o rre sp o n d a  k  en poj r ¡V 622 pl> va.* ¿ 40 gram os tic carbón una, y & 11 

pesetas qu in ta l Jcd ucúm t i  1 f u  i Lo. .........................  . ...... * . . . . . .  SO. 539 83

S uma. , „ , » . ,  * * . . . . . . . . . ....................... . . , • » • »  £9/ 46 ¿ 98
Consignación en presupuesto . . . , . ........................   . . . . . . .......• •     S95. i4b 95

Bife:- eneia en co n im  M  pi níiref-a, .        . . . »  4.7SPÜ3

ik^j a,TRACi'' n df un iw n i f - \G\xiiA 
P o r el a lü tn1 rejJo m *uf d n s  th  516 i b 4!»$ que si »utmc.4ar¡ . . . . . .  £ 089 1G
Por ei ítk H  19 se j Rento ;eu que....fj ■ v ven G c i ................................. . . . .   (RH6

£133 32
BAJA

Por bm onvsnondir r t o e n  si j... ¿¡ sk  bol /  . A iJ lüí s
y ÍC - m m i ' k x  iV r \  p  it * k ó 1 A ' 1 1, i 'H ; 1
c k  mimen  .............. .. ...................... ................  • . . . . . . . . . . r 5^*40

Poe i c u i r t 1 Aun tilo de 4 Anniilnv» « t i  -  k m  ’V» a . . . . . .  359*89  ------  . 4 i£ ‘£9
 -----  '1,721*03

I gual.. . . . . . ............... . . . . . . . . ........ . . . . -------- . .  »

Ni ¿ te s o r o  S§*

Capítu lo  7.°— Artículo  4 ."- -Aí a terí al de H o spita les
Ptas. Cénts.

S ' i' 1 il ¡i i 11 t ¡ 4  o 1! ’ i >< ]s r t L r ( > i .
Por ’o cot ■’» * [ t i ’ k  d 4 ' 0*9 A " " , ................. . .  . . . . . . . . . . . . . ............   307 6 jtHQ
Coiíb^i-iac y i ¿ t ' e~T j ui ol . . . . . . .   ................... ......................... .................................. 808 i 54*90

fíife; encm á favor úel proyecta. .......................  . . . . ------      481*80

DEMOSTRACIÓN DK LA AATEtUGU Dlí EltENCIA
P o r lo correspondiente é 93 plazas que se d k m  muy* m ,   ..................... . . . .  * ............. 481*80

I gual  ............. .... . .   ...........  »

M á s a e r e  i ■£.

Capítulo  7.*— A rtículo  8 7 — Cr ía  Ca b a l l a r .
Pías, Cénts.

Deb:.n acreditarse á este artícu lo  en la nueva orgairisación............................. 441.357
376110 consignado en el proyecto ce! presupuesto de 1885-85.......................................... 497.285

Difermcia é favor del proyecto..................................................................... 5K.9&8

h ú m e r o  S S .

Capítulo  77— A rtículo  97— R em on ta s.
Pesetas.

Beben am e bit -rse á este artículo :
P or la da d.£74- ce bailes de Jefes y O fic ia la  y 109 de tropa de E scolta J&e.U, á I5G. £07.450
p o r la de 10 441 de tn n  a. de: lucidos los 409 de tropa do Esccd.t.a Rea i, á  ! £ 5 . . . . .  4.£5706£5
P or la  gratiflmcíÓG scñaícda a los com isionados en com pra de p o tro s .......   14.000

S u m a n .   ...................    1.489.075

RAJA
Bel im porte de los alquileres do .m eas................         106.711

Quedan.........................    !.8&£.884
Censigriorión m  presupuesto  .............................. .. 1.£57.564

Diferencia ea contra d d  proyecto...........  64.8i0

BElíOSTRAClOf? DE LA A NT Lili Olí DIFERENCIA
P o r i t  caballos que se aum entan en Oñeirem, á 150.     1.809 ) onn
Por 604 id. que id. en tropa, á 4 £ 3 ..      63.000 i

I gual.  ..........      . »

l í ú m i e s * ©  S €?.

C a p ítu lo  8 7 —- A r t í c u lo  £ 7 — R eem p lazo  d e  J e f e s  y  O f ic i a le s  

Consignado en  presupuesto .
. Fias. Cónts.

Kueve Coroneles, á 3,450,..........          3i .050
Trece ¡enieotes O ororuRs, á £ 7 0 0 . . r.    .....................................  ̂ 35 400
Cuarenta, y ochú Comaridaiue •, ó £.400..................       115.£00
Ochenta y cuatro  Capitanes, á 1 500 . ...................      ItG.OOO
Se. enta y cuatro  Tenientes, á 1 i £3...     .................        72.000
Cincuenta y tres Alféreces, á 9 7 5 ...............              51 675

S u m a , .   ....................................    431 0£5
Según el proyecto se da colocación t  ocho Coroneles, seis Te/.rio n tes Coroneles, dos

Capitrm.es, 64 Tenientes y 53 Ai ¿¿reces, por ascenso al empleo inm ediato  de m a
yor núm ero de esta ú ltim a  clase; we aument a  el reem plazo en seis Com andantes,
según dem uestra  el oseado que va en cabeza del proyecto, quedando reducido
este  capítu lo  y artícu lo  á .   ...............         £74 950

jPiFL.'lENOíA Á FAVOR......................     156.075

¿ ¥ ú m e r ©  l t ,

R e s u m e n  de las a lteraciones definit ivos que se in t ro d u c i rá n  e n  el proyecto  
de p resu pu es to  de 1885 á 86.

Pesetas. Cénts.

s Capítulo 4.7 a rt. 1 7 ........................................... ..................... .. 3£.744£8
J W m f  a .  Capítulo 77, a r t. 4 9................................................................. .. 481*80iLtokOMiAi   ..............   C a p í t u l 0  7 - . t art< 8>.       m  g 2 8

\ C apítulo 87, a r t . £ 7 .....................................................................  d56.075

S u m a . . . . . . . . . ..........     M 0 8

Pesetas. Cénts.

' Capítulo 77, a rt. 1 7 .   ........................   170£06‘98 ¡
Aumento de gastos. < C-pitido 77, art, £7   .......... 1.72K>3 ¡ 836.727*96

( Capítulo 77, art. 97 . . . . . . . . .   o  ........  64 800 )

Economía líquida cm- relación al presupuesto .. ................       8 50B1£

Hítómea*o 1®.

C a p ítu lo  47— A r t íc u lo  17— P e r s o n a l  de C a b a l l e r í a  
Eeonom ia aproxim ada que resultará  figurando h s  cuatro regim ientos activos de nutv&  

creación^ en sus nueve p rim eros meses, s in  el personal de tropa y caballos que se detalla 
á continuación.

Hombres. Pesetas. Cénts.

4 Maestros de trompetas, á 6371 pesetas al mes rn 9 . .  % £75*56
i% Sargentos primeros, á 63'£í al id. en id .   .................. 6>8£6‘68
86 Idem segundón á 50*71 «1 id. en id . . ,  ........................ 16 4b0‘04
7£ Cabos priírieros, -á 29*06 al id. en id, . . . . . . . . . . . . . . . ,  18 830*88
72 Idem segundos, ¿ 26*56 al id. en id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.£l0-83
48 Trompetas, ¿ 23 06 al id. en i d . . . . . . . . . ,   ......... .. 12.558 9£
32 Herradores, í  23*56 al id. en id.................... .. 67^528
12 Forjadores, á 28‘56 al id. en id..     .............. .............  £ 544*48
36 Soldados de primera, á £4*56 s,l id. en í i    7.957*44 '

866 Idem de segunda, á £3*56 al id. en id . .    181.i06,£4
     ̂ '     £72,921*40

1.180

B A JÁ

Del 4 por 100 de hospitalidades. ............. .................. 9.973 04

Quedan ...... . £6£ 943-86

AUM ENTO

Por estancias.ce hospital 4 0*15 los sargentos y 0*09 k s  demás 
clases. ............................ ...................................................... ....... I .i3 3 ‘76

G R A T IF IC A C IO N E S

De 3£ herradores en nueve meses, á 10 pesetas uno m ensuales., £.880
De !£ forjadores en ícl, á id, id  ............    1,080
De entretenimiento de bolsas y útiles de herrar de 82 herradores

en nueve meses, á £‘60 m ensuales.. ................................ 720
De entretenim iento de 1.044 e-ibfclios en el mismo tiempo, á 2*50

pe set-- s mensuales uno........................... ............................................. £3.490
De m ontura para los miir.roos, á 1*81 pesetas mensuales un©. . . . .  17.006;76

   457 76*76

T o ta l  economía—    ................       309.313-88

M i k i s i e r ©  S ® .

C a p ítu lo  7 7 — A r t íc u lo  17  —  R ac io n es x 
Econom ía que resultará  á este artículo en el p r im e r  periodo de o r g m im c ió n .

Ptas. Céüts.

Por las de pan de 1.180 plazas en nueve meses, desde Setiembre k Mayo inclusi
ve, á 0 ££ pesetas ración, deducido el 4 por 100      68 035*97

Por las de pienso de 1.044 caballos m  igual período, á 1‘18 pesetas ración.  S38 314*16
Por Ja sopa de 1 d£S plazas en isroal tiempo, á 0*0284 pesetas una, deducid© 4

por 1 0 0 ............... 1............ ......................................................................... ......................  8.395*78

T o ta l economía..................        412.745*91

N ' á k m e r ®  f  # .

Capítulo 77— Artículo £7— A cuartelamiento .
Econom ía que -resultará á este artículo en el p r im e r  período de su  organ ización .

Ptas. Cénts.

Por el de 1.480 plazas em nuevo meses, desde Setiembre á Mayo inclusive, á 12*78
pesetas una, deduo'úo el 4 por 400.......... .............................................................. .. 14477 19

Por el de 1.044 caballos en igual tiempo, i  £‘97 pesetas uno  ...................  8.100*68
Por la sopa de l.i£8  plast-s ©n IíL, á 40 gramos de carbón una y 11 pssetss quintal. !.3uQ 76

T o ta l economía................................... .. 18.878 63

• M i í m e i 4©  % i .

C a p ítu lo  77— A r t íc u lo  47— M a te r i a l  de  h o s p i ta le s  
Econom ía que resultará á este artículo en el p r im e r  periodo de su  organización.

Ptas. Cénts.

Por lo correspondiente en nueve meses á 1.480 p lazas..............................................  19.3£8;40

T o ta l economía  ............... 19.828*40'

l á m e r ©

C a p ítu lo  77— A r t íc u lo  97— R em o n ta  
Econom ía que resultará á este artículo en el p r im e r  período de su  organización.

Ptas. Cénts.

Por la de 1.044 caballos en nueve meses, 4 razón de 10446 pesetas uno mensual. 97.868 78

T o ta l etonom ía . .............. 97.868*78

l ú m e r o  S S .

P R IM E R  PERÍODO D E O R G A N IZA C IO N

R esum en de ¡as economías que se verificarán durante los nueve meses prim eros  
del período de su  organización.

Ptas. Cénts.

En el capítulo 47, artículo 17........................... ............................ ............ ........................  309 313 88
En d  capítulo 77, articulo 47............................................. ...............................................  4l£.745*91
En el capítulo 77, artículo £ 7 ..   ..................................... ............................................... 18.878*68 ■
Eo el capítulo 77, artículo.4 7 ....... ............................................................................... 19.328 40-
Ea el capítulo 77, artículo 97...............................................................................................  97 868*78

Total de economías que en el último mes del ejercieio podrán dedicarse á la 
compra de caballos y gastos de inatalación de les nuevos regimiento» sin sa
crificio alguno por parte del Tesoro  ................     858.485*58
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M IS T ER IO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Tengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda á D. Antonio González Trigo, Con 
tador de Hacienda de la provincia de Burgos.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Misistro de Hacienda,

FersiasicS© Ctes-dayé».*

Vengo en nom brar Contador de Hacienda de la. p ro
vincia de Burgos, con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de cuarta  clase, á D. Alberto Fernandez de los Hon
deros, que lo es de Almería, con la de Jefe de Negociad© 
de prim era clase.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministra ríe Hacienda,

F e r a a n á ©  €©B-©ayoai,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Tengo en autorizar al de Hacienda para que disponga 

la adquisición por el Estado del L rrexio ofrecido en la Ma- 
lagueta por D. Pedro Antonio de Orueta en el concurso 
celebrado para la elección de un solar con destino á la 
construcción de una Fábrica de tabacos m  Málaga.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
H  Ministro ds Hacienda,

FersQMiia&e Coa-CUayé»*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arreglo 
al art. 4?.# del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Adm inistrador de Hacienda de 
la provincia de León para otorgar con D. Mariano B a
rria l la escritura de arriendo de la casa núm. 3 de la calle 
del Institu to  con destino á las oficinas provinciales de Ha
cienda en dicha capital.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d@ Hacienda,

Sr®pz&fm*Io €©«-€*» yóat.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO
Conformándpme con lo propuesto por el M inistre de 

Fomento, de acuerdo con el de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® So establecen en el puerto de Vigo, con 
destino exclusivo á las obras del mismo, los impuestos que 
á continuación se expresan:
I Primero. Uno de descarga de 18 céntimos de peseta 
por tonelada de 1.000 kilogramos á los buques menores de 
siete toneladas inglesas de dos metros 83 centímetros cú 
bicos da total cabida, procedentes de puertos de la Pe
nínsula, Canarias, Baleares, presidios de Africa y posesio
nes d: U ltram ar. Dicho impuesto será de 37 céntimos xle 
peseta á los buques mayores de siete toneladas de las mis
mas procedencias.

Segundo. Otro de 62 céntimos de peseta por tonelada 
á los procedentes de puertos de Europa, de la costado 
Asia en el M editerráneo, y de la de Africa en el mismo 
m ar, y en el Atlántico hasta  Mogador.

Tercero. Otro de una peseta 26 céntimos por tonelada 
á los buques procedentes de puertos del resto de los paí
ses del globo no mencionados en el grupo anterior.

Cuarto. Otro de 10 céntimos de peseta por tonelada 
de carbón cok ó mineral de hierro en la im portación del 
extran jero .

A rt. 2 /  Los productos de estos impuestos se recauda
rán  por la Admini traoión de Aduanas en la form a esta
blecida en ios puertos donde existen Juntas de obras de 
igual naturaleza que la de Vigo.

A rt. 8.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado ei?. San Ildefonso á doce áe Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r a  F M a i  y SSoia.

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En vista del mal estado sanitario po? que 
atraviesa la mayor parte de la Península, S. M. el R&y 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer el aplazamiento h a s 
ta nueva orden de los exámenes extraordinarios de curso, 
tanto ie la enseñanza ofltía! como de la libre, y de las

inscripciones d© m atrículas en todos los establecimientos 
de instrucción pública dependientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 áe Agosto de 1885.

PIDAl
Sr. Director general ele Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por el A yunta
miento de Humanes, de esta provincia, solicitando rebaja 
en su encabezamiento de consumos por considerar exce
sivo el que so le tiene señalado:

Resultando que su cupo actual asciende á la suma 
de 2.358 pesetas, el que repartido entro los 274 habitantes 
de que consta el pueblo, según oí censo de 1877, resulta 
un gravam en individual de 8 ‘60 pesetas:

Resultando que el cupo que tenía con enter'orinad á 
la ley de Sí de Diciembre de 183i era el mismo qim al pre
sente, aumentado en 40 céntimos, lo qu * producía igual 
gravam en individual que en la actualidad:

Resultando que el que le correspondió en la distribu
ción de especies, hecha con arreglo á la 'citad» ley de 31 
de Diciembre de 1881, fué el de 961 pesetas 30 céntimos: 

Considerando que, para aum entarle el cupo desde esta 
cantidad á la que hoy tiene señalada, no se ha instruido 
el expediente que señala el art. 200 de la instrucción vi
gente, ni la Administración provincial ha demostrado la 
razón que ha teaido para este aum ento:

Considerando que si se sostuviera al A yuntam iento re
clamante su actual cupo, resultaría  excesivamente g ra 
vado, puesto que satisfaciendo hoy un gravam en indivi
dual de 860  pesetas, que es próximamente lo que corres
ponde satisfacer á los pueblos que tengan de 5.001 á 12.000 
habitantes, y no debiendo satisfacer más que 5 pesetas 75 
céntimos, puesto que Humanes cuenta con menos de 5.000 
habitantes, resultaría que cada uno de éstos vendría gra
vado de más en 2 pesetas 85 céntimos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayun
tam iento de Humanes en su cupo del corriente año eco
nómico de 1884-85 la sum a de 707 pesetas 52 céntimos, ó 
s©a el 30 por 100 que como m áxim um  autoriza la Real 
orden de 15 de Julio de 18.82, dictada en consonancia con 
la ley de 6 del mismo mes y año.

De real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general da Impuestos.

limo. Sr.: Vistas las Instancias dirigidas á este M inis
terio por varios agentes de Aduanas y comerciantes de 
las plazas de Alicante, Badajoz y Valencia en solicitud de 
prórroga al plazo de franquicia señalado en las Ordenan
zas para la reexportación de envases extranjeros, en aten
ción á las dificultades que para  el tráfico oponen las me
didas sanitarias establecidas para evitar la propagación 
de la epidemia reinante:

Considerando qne aun cuando por el párrafo cuarto 
de la regla 1.a del art. 117 áe las Ordenanzas, en que se 
establece que no se conceda prórroga bajo concepto ni 
por causa alguna de los plazos establecidos para  la fran 
quicia de los envases, en nada se opone á que por una me
dida de carácter extraordinario se atienda á las condiciones 
ex traordinarias tam bién en que el comercio se halla co
locado por razón de la epidemia que ha invadido á varias 
provincias de España:

Considerando que el precepto de las Ordenanzas ds 
que se ha hecho m é rio  no puede referirse más que al es
tado norm al de las relaciones del comercio con la Admi
nistración, pero no al que nace del estado actual de las 
cosas, en cuya virtud  se hallan entorpecidas las com uni
caciones, originándose demoras y dificultades al tráfico: 

Considerando, por tanto, justas y atendibles las ins
tancias de que se ha hecho mérito, y con arreglo á las fa
cultades que por el art. 12 de las Ordenanzas de Aduanas 
se coaceden á este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad eon lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la de 
lo Contencioso, ha tenido á bien ordenar que las im porta
ciones tem porales de pipería, destinadas á la exportación 
hechas desde i.* de Abril hasta la fecha se consideren au
torizadas para  la exportación sin pago de derechos dentro 
del plazo de seis meses, y que el mismo se conceda tam 
bién á las importaciones que se verifiquen desde esta fe
cha hasta  el 31 de Diciembre próximo venidero.

Ds Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á Y. L m uchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1885.

£0§~#AYÓBT
Sr. ífirecter general áe Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitario» recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, duran te  las ú lt im as 24 horas, h a n ocurrido 
en las capitales y pueblos que se ovan las siguientes inv&sio--- 
aes y defunciones del cólera:

P R O V IN C IA  D S  A L B A C E T E

Carátal 3 invasiones y 8 -/ef-inebinos.
Abcnjibrc 6 invasiones y 1 do filiación.
Alborea i  invasión.
Alcalá del Júcar 3 invasiones 
Almanar-. 8 invasiones y 4 defunciones.
B akso to  2 invasiones y 1 defunción.
Ca?as de Ves 8 invasiones.
Elche de la Sierra 2 invasiones y i  defunción.
F uente  A!billa 18 invasiones.
La Gmct'i 1 invasión.
Madrigueras 2 defunciones.
Mahora 17 invasiones y 4 drf  unciones.
M< ntesh-gre 6 invasiones y 3 defunciones.
Muntilleja 1 invasión y 1 defunción,
P@Z! elo 3 invasiones y 1 defunción.
Reciifíja, tres días, 1 defunción.
Tarazón» 14 invasiones y 5 defunciones.
’Villalgordo del Júcar 19 invasiones y £ H íanoioaes.  
Vilbtrrobledo 13 invasio/.f s.
Viveros A) invasiones y 5 defunciones,
Faltan partes de varios pueblos.

P R O V IN C IA  D E  A L I C A N T E

Capital 42 invasiones y 16 defunciones.
Aicoy 9 invasiones.
A*pe 4 invasiones y 1 defunción.
D-uiejema 7 invasiones y 5 defunciones.
Bi*r 4 invasiones y 1 defunción.
Campo Mira 4 invasiones y 2 defunción© ■.
E lelilí 1 invasión,
Jijona, en 72 horac, 32 invasiones y 14 deími ‘i o ■'■es.
Mucha mié; 2 invasiones y 2 defunciones.
Orihuela 4 invasiones y í  defunción.
Petrel 0 invasiones y £ defunciones.
Ib-fa1 1 invasión.
Reliéis 9 invasiones.
Simia. Pola 4 invasiones y 2 defunciones.
Torrcmanzenas 9 invasiones y 3 defunciones.
Vñl&joyosa 16 invasiones y 9 defunciones.

P R O V IN C IA  D S  A L M E R IA

CcipLal 97 invasiónr3 y 4Í defunciones.
Almceita 8 invasiones y % defunciones.
Adra 80 invasiones y 16 de funciones.
Arboleas 3 invasiones y 2 defunciones.
Alt'ox, dos días, 12 invasiones y 8 defunciones.
A r  mu ña 2 invasiones.
Bei:inr*r 8 invasiones y 1 defunción.
Csmtoria 7 invasiones y 1 defunción.
Cuevas, dos día-s. 2o invasiones y 9 defunciones.
Doña María 2 invasiones,
Fiñana 13 invasiones y 7 defunciones.
Huércal Overa 3 invasiones y 1 defunción.
Macad 5 invasiones y 3 defunciones.
Naeimienlo 5 invádenos.
M j a r  9 invasiones y 4 defunciones.
Ocaña 4 invasiones y 1 defunción,
Olüia del Río 1 invasión.
Pechina 5 invasiones y 1 defunción.
Prlpi i  invasión.
Purchena, dos días, 13 invasión-s y % defunciones.
Rioja 4 invasiones y 2 defarciones.
Sania  4 invasiones y 1 defunción.
Senes 1 inví-s-ón y i  d- función.
Serón 19 invasiones y 8 defunciones 
Tabernas 2 invasiones y 1 defunción.
Terque, dos días, 1 invasión y 2 defunciones.
Tí jola 6 invasiones y 3 defunciones.
Ye i etique í invasión y 1 defección 
Víctor 12 i?ivisiones y 3 dofu ec tees .
Zurgena, dos días, 5 iavasminn.

P R O V IN C IA  B A D A J O Z

Según telegrama, no ha. ocurrido ninguna invasión ni d e 
función en toda la provincia.

P R O V IN C IA  I5K B A R C E L O N A

Capital 49 invasiones y 24 defunciones.
Gracia 2 invasiones y 2 defunciones.
Igualada 13 invasiones y 4 oefu cianea.
Masía de San Hipólito de Voltregá 1 invasión y í  defunción. 
Pofela de Cl&ramunfc i  invasión y 8 defunciones.
Sana 3 invasiones y í  defunción.
San Andrés de Palom ar 4 invasiones y 2 definiciones*
San Saturnino de Noy& 1 invasión y i defunción.
San Quirico de Besoras 1 invasión y 1 defunción.
Santa Perpetua de Moguda 1 invasión y i defunción.
Santa Coloma de Gramanct 1 invasión y 1 defunción.

P R O V IN C IA  D E  B U R G O S

Orón 1 defunción.
Pampliega 8 invasiones y 1 defuneióa.
Presencio 7 invasiones y 1 defunción.
Puebla de Arganzón-5 invasiones y 1 defunción.
Quemada 3 invasiones.
Va docosides 1 invasión.
Villaverde Mojí na 3 invasiones.

P R O V IN C IA  D E  C A .S T 1 LLÓÍÍ

Capital 2 defunciones.
Almazara 1 defunción.
Artana 8 invasiones y 3 defunciones.
Argelita 3 invasiones y 4 defunción.
Bornearlo 12 invasiones y 3 defunciones.
Benicasim 9 invasiones.
Campos 3 invasiones y 1 defunción.
Candiel 5 invasiones y 1 defunción.
Cervera 8 invasiones y 8 defunciose*.
Cortes i defunción.
Ludiente 4 invasiones.
Matel 1 invasión y 1 defunción.
Morella 25 invasiones y 11 defunciones.
Oada 1 invasión y 2 defunciones.
Peñíscoia 10 invasiones y 1 defmueié*.
Ribesalbes 2 invasiones.
San Jorge 20 invasiones j  t  á©faRfi#&ei.
Santa Magdalena 6 invasiones.



580 23 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.===Nám. 235

Tales 2 invasiones.
Teresa  1 invas ión  y í  defunción.
V ad  do Uxó 4 invas iones  y 1 defunción.
V ínaroz 15 in v ss io n es  y 5 defunciones.
T iv e r  3 invas iones  y  2 de fuñe iones.
Z u r i t a  6 invas iones  y  i  defunción.
V iilafamós 3 invas iones .
F a l t a n  p a r te s  de v a r io s  pueblos.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
€ a p i ta !  10 invas iones  y 10 defunciones.
A leása r  20 invas iones  _ 0 df-Tií cienes.
A rgam & süla  de Alo.-» *13 i uva .¡urna y  i  L 'fu* i\  m,
'O ranátu la  2 invasión* s y 1 defunción.
H erenc ia  2  invas iones  y 2 di fu r ^ i o r as,
M anzanares  2 ii.vasioT.es ) 2 deruniio iK*
Membril lo 12 inv.^sioin b y 10 dcCunrionts.
M igue líu r ru  2 i n n ^ i a ^ i s  y i defunción.
TqruelJoiO 17 i ir?..nilónes y 0 defuneioues .
V jJk n u e v a  de Ja Fum it  ” 1U u * s m es y 7 L- óm c iones. 
V a l d e p e ñ a s ,  e n  d o s  d L b ,  16 i " \ \ i  a n i r s  y 5 L f u n c i o n e s .

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Capita l  J invnsíón y 1 d t lu u e ió n .
BcnaniCji* día IB 1 n m s j u i i  } 5 iHJmui o r r s ,
JSuuia. k l íc ab  s l mvr n u fi.
írnr .¡nr ,  2n , 6 ¿r; m r ." 1 y 0 ' ‘fui , ,v .*s.
Luctn?« 29 inT?s uní y 0 d- u m 'Í'Uipí?.
Fin te 15 Hivíisin fb y 0 il lu .e’* yt s .
Afiuinu*, d 1 1  2 i ,  37 ire¡  mou»  ̂ y í u ; f r 7:.  * 
rrabrd  37 j i .v is iones  ¿ H L-lü . r* n t s 
Luce* c 3 » i i v a s  otirs y 3 d t ru n  piones.

GYnil, día 21, 14 invarioims y 0 l e u  aciones..

P R O V IN C IA  D E  C U E N C A  

Capitel 4 i. vas" o íes y l <• f huñóu.
A l b d a d t j o  del Ouor de i  í iw íh  orí y l d t a a u lL i ,
Arcas 1 invadí ju y 1 dt í u r n é i  .
B a ra j  3 de i1 o lo 7 mv^t’i' . 'jcs y 3 d'-IV>:. >n er 
Barcii ín dtd I ¡oyo 3 in vas ionea .
Belir ichór 14 invas iones ,v 2 de funciones.
C asas im urro ,  dos días, 46 invasiones y  0 defunciones .
Cervera  5 invas iones  y 2 defunciones- 
Collados 1 invasión y 1 defunción.

Horcajo  de S a n t i a g o 4 defunciones.
Legam iel  i  invasión y 2 defunciones.
M azarullcque 1 invas ión y 1 de f miedo vi.
MfnghmilJa 3 invas iones y  2 defunciones 
M onta  «vo 1 defunción.
M olida  del P a k u e a r ,  dos días, 100 in v as io n es  y 9 d e fn n -  

«iones.
Q u in ta n a r  del R e y  11 invas iones  y 4 defunciones .
¿Jáelices 7 invas iones y 5 defunciones.
3¿ynta María de jos L lan o s  10 in v as io n es  y 4 defunciones .  
T a rC nc^ :- 3 invasiones y 1 d -función .
*TcndVs ® invas iones  y 1 defunción.
T o r ree n 1 la 6 invas iones  y  & defunciones.
Torrubia- U defunción.
Val era  de U  r r iba  I 7  invas iones  y G defu ru lones .
Val verde del U ü car  7 invasiones.
V il la lba  de la  S i> r r a  1 defunción.
V i l la r  del L a d ró n  invas iones  y 3 defunsiones .
Z arzue la  9 inv as io n e .  -' 7  * defunción.

PROVINCIA DE GERONA 
f tU  **•

B añó la s  i  in vas ión  y  1 defure." 'dn,
B eguda  11 in v as io n es  y  5 d e fb ík ' ,1? r]'3;?-
L a  Esca la  7 invas iones  y  3 defu o©.
ü g a s sa  0 invas iones  y i  defunción*. ^ . . . .
San Ju a n  de las  Abadesas  17 rov&jw*w *s 7  ; nc íunc iones .
V erge s 4 i uvas  i o n e s .

Dio, 22.
A lto n  8 s 1 defuiición.
Beguda  7 invas iones  y  4 defuran^nres.
L a  Escala  1 invas ión .
Ogassa 16 invas iones y 1 defunción»
San Ju a n  de L s  A badesas  15 invi5i3Íouj’:^ \> i l  d e fu n c ió n ,  
Verges 4 invas iones  y 2 defunciones,

PROVINCIA DE GRANADA
Gapita l  183 invasiones y 78 defunciones,
Aibolote ,  d ía  19, 5 invas iones  y  i  deínncS-i*.
I.iem, d ía  20, 2 invas iones  y 2 d e fu n c io n e s
Alcudia ,  d ía  20, % invas iones.  ...........
A lhem a-  d ía  21, 23 invas iones  y i  de íunc ión .
A lton  din, día 20, 22 invas iones y  4 de funciones .
A m b ro s ,  día 2 0 ,3  invasiones.  . , .
Arenas del Rey, día 2 0 ,19 invasiones y S ae íu n c ic m ^  
Atarle, día 21, 20 invasiones y 4 defunciones.
Bazo, día 2 0 ,1 4  invas iones  y 8 defunciones..
Belicena, día 49, 2 invasiones.
^ n a l i í a  de G uaó ix ,  d ía  18 1 invas ión  y  i  aefamuem .

••• e l p r ,  d ía  «0, 1 invas ión  y 1 defunción.
' Oalicasas, d ía  21, 1 invas ión. .

C a s t i l léL r ,  d ía  18, 6 invas iones  y 2 defunciones .
Cogollos de G uadix ,  d ía  1 5 ,1 3  invas iones  y u  d e fu n o io n o s .  
Idem, d ía  17, 2 invas iones  y 2  defunciones..
Idem, día 18, 8 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 19, 6 invas iones.  r t

d ■ Bazs,  d ía  20, 15 in v as io n es  y  3 defunciones.
Gullar Vega, día. 2 0 ,1 2  i n v a s i w A .
Hilar ,  d ía  21, 2 invas iones y  i  defunción ,
M urcü ,  día  19 ,5  invap;;0n S¿ y 3 defunciones.
Idem , día. 21, 3 Vnvaslones y 1 cleíunción.
Gor, día 2^,  6 invasiones v 4 defu»sCÍoaes«
Guadirv, día 21 ,1 5  invas iones y 13 defunciones,  
g i t a j a r  Bor^guit ,  d ía  15 ,2  in v a s io n o ^   ̂

d ía  46, 6 invas iones y 1 defunción.
Idem, d ú  17, 2 invasiones y 3 defunciones.
Id-rn.  d ía  1 8 ,1  invasión. ^
Q u e ja r  S ie r ra ,  d ía  20, 57 invas iones y 4 de íune icaes ,  
e u e v e ia r ,  día 18, 3 invasiones.
Td'i^ d ía  19, 2 invas iones  y % de, fuñe iones.
F u e n te  V aquera ,  d ía  20, 4 invas iones y  1 defunción, 
f íu en é /a r ,  d ía  19 ,5  invas iones  y 3 defunciones.
H u l e a r ,  d ía  19, 6 in v as io n es  y 2 defunciones.   ̂#
H u é to r  S a n t i i ián ,  d ía  20, 4 invas iones  y 1 defunción. 
Cliauchina ,  d ía  49, 4 in v as io n e s  y 4 defunciones.

’ C his te  y T a l a r e •. d ía  20, 1 invasión- .
C h u r r ian a ,  d ía  21, 4 invas iones  y  4 defunciones.
Mlora, día 20, 8 invasiones y 4 defunciones. .
Izbov y T ab la te ,  d ía  1 7 ,1 2  in v as io n es  y b defunciones.  
Id em ,  d ía  18, $  invas iones  y  2 defunciones .
Goces, d ía  18, 7 invas iones  y 4 defunciones .
Id em ,  día 19, 6 invasiones y 1 defunción.
L&nj&rén, d ía  1 8 ,1  invas ión .
Id em ,  día 1 9 ,1  in v as ió n  y  1 defunción .
L o ja ,  d ía  21, 4 in v a r i a n t e  y 1  defunciones ,

Lujar, día 19, 4 invasiones y 4 de fu nilones.
M^raeens, f i í . 20, 13 invasiones y 5 defunciones.
Mtlegis, é h  20 6 iuvasionts y 1 d#'func;ón.
Moreda, día 17, 10 >uvu ioi y 5 defunciones.
Idnn, día lo, 9 ¡i Yusiones y 6 defunciones.
Idem, día 19, 6 iuv^r-iones y 2 defunciones.
Monteñio did 20, 3 i w  siones.
Mero], día 21, 16 m is io n e s  y 1 defunción.
Ogij>res, día 19, 4 defunciones.
1 lem, din 20, 4 defunciones,
(Hura, día 19, 9 invasiones y 6 defunciones.
Padul, día 20. 4 invasiones y 2 defunciones.
Oiligrns día 2 i 25 invasiones y 4 defunciones.
P 'uos Puente, día 20, 13 invasiones y 5 defunciones.
1 'idinna, día 19, 10 invasiones.
Idem, día 20, 8 invasiones y 3 defunciones.

obren « día 19, 10 invasiones.
Surtafé, ñhi 21, 27 i ivasiones y 11 defunciones.
Vciez de Bot-aurla11», día 20, 4 invasiones y 1 defunción.
YiIL*inueva ríe ins l ’orres, día 16,1 invasión y 1 defunción. 
Yotrr, día i 9, 20 invasiones.
Zubtíi día 20, 35 invasiones y 20 defunciones,
Zújai% día 19, 4 invasiones y 11 deluocionnes.

PR O V IN CIA D E  G U A D A L A J A R A

III r 3 invasiones y 1 defunción.
Jai \ i[h 13 invasiones'y 7 de-funcionéis.
Fl Pobo 6 invasiones y % defunciones,
Y Ltl d. Mesa 4 invasiones y 3 defuncior.es.
Yebra 6 invasiones y 1 defuy-‘cióm
Zorita de los Canes 1 invasión y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE H UESC A

Capital 14 invasiones y 4 defunciones.
Almudévar 8 invasiones y 3 defundones.
Alcubierre 8 invasiones.
A ibero Bajo 1 invasión.
Anies 1 invasión y 1 defunción.
Bello var 12 invasiones y 3 defuncioaes.
Yeiilla de Cinca 17 invasiones y 3 defunciones.
Barbités í  invasión.
Fraga 16 invasiones y 5 defunciones.
Garrea de GáiLg’o 1 invasión.
La naja o invasiones y 1 defunción.
Omiñana 8 invasiones y i  defuseién.
Robres % invasiones.
Sangarrén 4 invasiones.
Tcrdienta 1 invc sióa y i  defunción.
Torrente 8 invasiones y % defunciones.
Zaidin 8 invasiones.

PR O VINCIA DE J A É N .

Día 21.
Bcas de Segura 1 invasión.
Cazorla 17 invasiones y 10 defunciones,
Hiñojares 4 invasiones y 1 defunción.
Ibros 1 invasión y 1 defunción.
Irueia 2 invasiones y 2 defunciones.
Iznatoraf 3 invasiones.
Pozo Alcón 1 defunción.
Queaada 7 invasiones y 3 defunciones.
Rus 2 invasiones.
Sabiote 11 invasiones y 4 defunciones.
Torreperogil 4 invasiones y 3 defunciones.
Ubeda 6 invasiones y 2 defunciones.
Villacarrillo % invasiones y 1 defunción.

Día  22.
Baeza 18 invasiones y 1 defunción.
Beas de Segura 3 invasiones y 1 defunción,
Cazorla i 5 invasiones y 3 defunciones.
Hínejare.;. 2 invasioues y i defunción.
J}: ’ou 2 invasiones y 1 defunción.
/ .atoraf 4 invasiones y 2 defunciones.
' ;z® Aicón 4 invasiones.
i,mesada 7 invasiones y 1 defunción.
Babiote 10 invasiones y 4 defunciones,
Torreperogil 3 invasiones y 2 defunciones.
IJledaS  invasiones y 3 defunciones.
V ilkcarrilie 2 invasiones.

PROVINCIA D E L É R ID A

Capital 82 invasiones y #6 defunciones.
Alces 1 invasión y 1 defunción.
A lm acelks 1 invasión y 1 defunción,
Aytona 5 invasiones.
Bcnabet de Lérida i  invasión y i  defunción.
Cor deis 1 invasión.
Granja de Escarpe 8 invasiones y 1 defunción.
Mayéis 2 invasiones*.
Miraie-amp 4 invasiones.
Seros 2 invasiones.
Torrefarrera 3 invasiones y 1 defunción.
Torrelameo 1 invasión y 1 defunción.
Torres de Segrc 3 Invasiones.
Vinaixa 1 invasión y 1 defunción.

PROVICNIA  DE LOGROÑO

Al faro 10 invasiones y 12 defunciones.
Ausejo 2o invasiones y 4 defunciones.
Calahorra 34 invasiones y 7 defunciones^
Rincón de Soto 11 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN C IA  B33 M ÁLAG A

Antequera, día 21, 39 invasiones y 9 defunciones.
Arche, día 18,1 invasión.
Idem, día 19, 2 invasiones y 1 defunción.
Archidona, día 20, 8 invasiones y 3 defunciones.
Competa, día 18, 3 i ova sienes y o defunciones.
Idem, día 19, 4 invasiones y 4 defunciones.
Cuevas Bajas, día 18, 7 invasiones y 2 deíancioiies.
Idem, día 19, 3 invasiones y 1 defunción.
Torre del Msr, día 20, 3 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas de San Marcos, día 19, 18 invasiones y 4 defuñ

ones.
Villaauev*. del Trabuco, día SO, B iuvasiones ^ 3 defa»- 

ones.
Alo^a, día 20, 2 defanciones.

PR O V IN C IA  DE M URCIA

Huerta 3 invasiones.
Alcantarilla 2 invasiones.
Bullus 4 invasiones y 1 defunción.
Calasparra 4 invasiones y 1 defunciófi.
Campos 1 defunción.
Caravaea 12 invaeioaes y 11 defuacionés.
Cartagena 30 invasiones y 7 defunciones.
Cehegín 2 invasiones y 2 defunciones,
Cieza 8 invasiones y i defunción.

lum iíla 3 invasiones y 3 defuncioiaes.
La Unión 23 invasiones y 12 d©funciones.
Lorquí 1 invasión.
Mormulla o invasiones y o defunciones.
Muí;-? 76 j ’vvNsieiies y 2 dcfunciofisg.
Yacía 7 invasiones y 1 defunción.
Fíilta el p-s rte de Lorca.

PR SY IN C ÍA  BE  N A V A R R A

Día 21.
Ablitas 10 invasiones y 3 defunción'&
Alio, dos días, 13 inv&rion<‘s y 4 defunciones. 
Andosilla 41 invasiones y 8 d e 'm¡eJ;o: es.
Arguedas 14 in rasiones y 1 defunción.
Azagra 24 invasiones y 9 defunciones.
A rrota 1 defunción.
Berbinzana 8 invasiones y 1 defunción.
Burriei 12 invasiones y 4 defunciones.
C&banillas 5 invasiones y 1 defunción.
Cadreita 7 invasiones y 2 defunciones.
Capsrroso 9 invasiones y 2 defunciones.
Cargar 17 invasiones.
Cascante 15 invasiones y o defunciones.
Carcastillo 20 invasiones y 9 defunciones. 
Cintruénigo, dos días, 9 invasiones y 1 defunción, 
Corella 27 invasiones j  7 defunciones.
Cortes 8 invasiones y i  defunción.
Eoeriz 1 invasión.
¡Falces 21 invasiones y 1 defunción.
Filero 7 invasiones y 1 defunción.
Fustiñana 5 invasiones y  1 defunción.
Lerín 37 invasiones y 4 defunciones.
Liedena 4 invasiones y 1 defunción.
Lodosa 30 invasiones y 1 defunción.
Lambí er 9 invasiones y 2 defunciones.
Mélida 3 invasiones y 2 defunciones.
Mendaca 56 invasiones y 12 defunciens». 
Mendigoma 6 invaeiónes y 3 defunciones.
Milagro 5 invasiones.
Miranda 7 invasioi es y 3 defunciones.
Monteagudo 3 invasiones y  i  defunción. 
Mureh&nie 3 invasiones.
Peralta 7 invasiones y 3 defunciones.
Puente la Reina 14 invasiones y 9 defunciones. 
Ribaforada 3 invasiones.
Sangüesa 10 invasiones y 1 defunción,
Santaea&a 4 invasiones.
Tafaíla 1 invasión.
Torres 2 invasiones.
Tudela 22 invasi®nes y 4 defunción es,
Yaltierra 9 invasiones y 2 defunciones. 
Vilkfr&Bca 6 invasiones.

Lia  22.
Capital 1 invasión y 1 defunción.
Ablitas 11 invasiones y 4 defunciones.
Alio 9 invasiones y 1 defunción.
Andosilla 32 invasiones y 4 defunciones.
Arge 6 invasiones.
Argued&s 12 invasiones y 1 defunción.
Azagra 22 invasiones y 2 defaneiones.
Bargota 5 invasiones.
Berbinzana 2 invasiones y 1 defunción.
Buñuel 47 invasiones y 2 defunciones.
Cabanilla s 2 invasiones y 2 defunciones.
Cadreita 20 invasiones y 11 defunciones. 
Caparroso, dos días, 7 invasiones y 1 defunción. 
Carcastillo 21 invasiones y 4 defunciones. 
Cascante 25 invasiones y *5 defunciones. 
Cintruenigo 10 invasiones y 6 defunciones. 
Corella 12 invasiones y 5 defunciones.
Eneriz 1 invasión.
Falces 11 invasiones y 3 defunciones.
Fitero 2 invasiones.
Fontellas i  irm sió n  y 1 defunción.
Fustiñana 3 invasiones y 3 defunciones.
Liereta 5 invasiones.
Lerín 22 invasiones y 5 defunciones.
Lodosa 13 invasiones y 5 defunciones.
Lum bier 10 invasiones y 1 defunción.
Méíida 3 invasiones.
Mendaca 22 invasiones y 4 defunciones. 
Mendigorría 20 invasiones y 6 defunciones. 
Milagro 3 invasiones.
Miranda de Arga 11 invasiones.
Muriilo el F ruto  8 invasiones.
Uzcoz (Imoz) 1 invasión.
Peralta 249 invasiones y 3 defunciones.
Puente la Reina 46 invasiones y 5 defunciones 
Ribaferada 14 invasiones.
San Adrián 1 invasión y 1 defunción.
Sangüesa 8 invasiones y 1 defunción.
Sartaguda 3 invasiones y 4 defunciones.
Tafalla 1 invasión.
Tudela 9 invasiones y 14 defunciones.
Tuiebra 1 invasión y 1 defunción.
Ucar 3 invasiones.
Valtierra 9 invasiones y 2 defunciones.
Y illafrasca 11 invasiones y 5 defunciones.

PRO V IN CIA DE P  A L EN  OIA

No se ha recibido el parte.
PR O V IN CIA B E  SA LA M A N C A

Cs Izada de Béjar 6 invasiones y 2 defunciones. 
Encinas de Abajo 3 invasiones y 1 defunción. 
Saam oralcs 1 invasión y 1 defunción.

PR O V IN C IA  D E SEGO VIA

Capital 15 invasiones v 4 defunciones.
Abades 2 invasiones.
Escobar 1 defunción >
Fuent el Olmo de Fuentidueña 1 invasión.
Mar azuela 6 invasiones y 3 defunciones* 
Mozoncillo 1 defunción.
Ontenares 2 invasiones.
Yaiverde, tres días, 10 invasiones y 4 defunciones, 
Zarzuela del Monte 3 defunciones.

PR O V IN C IA  DE SO R IA

Agreda 17 invasiones y 4 defunción©*.
Ai mazan 5 invasiones y 4 d ef unciónos.
Arcos 8 invasiones y 3 defunciones.
Berlanga 4 invasiones.
üorobia 5 invasiones y 1 defunción.
Cueva Agreda 6 invasiones y 1 defuncióa. 
Fuentelmonje 2 invasiones y 1 defuneióa.
Hiño josa del Campo 3 invasiones y  1 defu*»éa,
I .tín a  t  in*AfiÍAttA« v 4
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Ülvega 31 invasiones y 3 defunciones.
Rebollo 1 invasiones.
Ssn Esteban áe Gormas 3 invkgiesesy i  defunción. 
Torlengtm 5 invasiones y 8 defunciones,
Vetilla de San. Esteban i  invasión.
V il)» i  invasión j  i  defunción.
Villaseca d@ Arciek 4 invasiones y 1 defunaié».

PROVINCIA DE TARRAGONA
Capital 19 invasiones y 7 defuncio»®#.
Flix, día 17, 4 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 18, 3 .invasiones y 2 defunciones.
Barreal, día 19, 9 invasiones y 3 defunciones.
A l cañar, día 20, 2 invasiones*
Benifallet, día 20, 3 invasiones.
García, día 20,1 ¿©función.
Riera, día 20, 6 invasiones y 1 defuaeión.
Amposta, día 21. 2 invasiones y 1 defunción.
Braiñn, día 21, 1 invasión.
Cenia, ¿í& 21, 11 invasiones.
Galera, día 21,1 defunción.
Mora de Ebro, día 21,1 defunción.
Mora la Nueva, día 21, 3 invasiones.
Santa Bárbara, día- 21,1 invasión.
Tortosa y su huma, día 21, 3 invasiones y 3 defunciones 
Cornudilla 1 defunción.
Gandesa 12 invasiones y 3 defunciones.
Mora de Ebro 3 invasiones.
Mora la Nueva 6 invasiones.
Réus 2 invasiones.
Roquetas 1 d función.
Tortosa y su huerta 3 invasiones y % defunciones.
Faltan datos d© varios pueblos.

PROVINCIA DE TERUEL

Capital 6 invasiones y 6 defunciones.
Agimviva 6 invasiones y 2 defunciones.
Alfombra 5 invasiones
Alloza 5 invasiones y 1 defunción.
Andorra 11 invasiones y 5 defunciones.
Áicorisa 2 invasiones y 2 defunciones,
Alobras B invasiones y 1 defunción.
Aleañiz 2 invasiones y 1 defunción.
Belmente 2 invasiones.
Bergí1 2 invasiones y 2 defunciones.
Blancas 6 invasiones y 3 defunciones.
Barrachina 5 invasiones y 1 defunción.
Bello 4 invasiones y 5 defunciones.
Bádena 1 invasión y 1 defunción.
C&stellote 1 invasión y 1 defunción.
Canta.vieja 20 invasiones y 3 defunciones.
Cello 8 invasiones.
Caetelserás 3 invasiones y 8 defunciones.
Codoñera 2 inv: siones y 1 defunción.
Calanda 9 invasiones y 5 defunciones.
Crivillén 4 invasiones y 1 defunción.
Cal «mocha 4 invasiones y 1 de función,
El Pozo 3 invasiones y 2 defunciones.
E l Capillo 1 defunción,
Ejulvc 3 invasiones y 8 defunciones,
Estercuel 1 invasión y 1 defunción 
Fuente de Rubiolos 1 invasión y í  deñmeiégu 
Fozcalaada 1 invasión y 1 defunción.
Fresneda 4 invasiones.
Geo 3 invasiones y 1 defunción.
Lámares 1 invasión.
La Cuba 2 invasiones y 1 defunción.
Las Parras 9 invasiones y 6 defunciones:
Mora 1 invasión y 1 defunción.
Montero 4 invasiones y i  defunción. 7
Miravete 3 invasiones.
Martín 6 invasiones y 2 defunciones.
Maza león 3 invasiones.
Molinos 18 invasiones y 8 defunciones.
Mas de las Matas 12 i* vagones y 2 defunciones..
Na Y* rrete 3 inva ion es.
Nogueradas 17 invasiones y 4 defunciones.
Oliete 7 invasiones.
Obón 6 invasiones y 2'defunciones.
Ojos Negros 5 invasiones y 2 defuneioaes.
Pancrudo 1 invasión y 1 defunción.
Puebla de Híjar 7 invasiones.
Pitarque 1 invas ón y 1 defunción.
Piedr&hsta 2 invasiones y 1 defunción,
Riodeva 1 invasión y 1 defunción,
Rubieios de Mora 15 invasiones y 4 defunciones-.
Sarrión 22 invasiones y 10 defunciones.
San Agustín 2 invasiones y 1 defunción.
Santo i ea 7 invasiones y 1 defunción.
San Martín 3 invasiones.
Samper 4 invasión y 2 defunciones.
Santa Eulalia 7 invasiones
Torre del Conde 6 invasiones i defunción.
Tardienta 8 invasiones y 3 defunciones!.
Tronchan 1 invasión.
Torrija 3 invasiones.y 1 defunción.
Torres 5 invasiones y 3 defunciones.
T&lbona 2 invasiones y 1 defunción.
Valdealgorfe 1 invasión y 2 defunciones.
Valverde 2 invasiones.
Villarroya 6 mvasienes y 1 defunción.
Yira i do 3 invasiones y 2 defunciones.
Villar del Salz 6 invasiones y 2 defunción©!.
Va ¡junquera 3 invasiones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Galera 3 invasiones.
Consuegra 46 invasiones.
Corral de Almeguer 5 invasiones y -1 defuneié*.
Huerta 3 defunciones.
Lilio  3 defunciones.
Menasalbas 12 invasiones y S defu&diaiMS.
Miguel Esteban 13 invasiones y 2 defunciones.
Mora 17 irjYftsioiíes y 6 defunciones.
Noez 2 invasiones.
Puebla de Almuradicl 12 invasiones y 6 deftmeiasies.
Pulgar 1 invasión y 1 defunción.
Quero 6 invasiones,
Quismondo 5 invasiones.
Romeral l i  invasiones y 4 defunciones.
Santa Cruz del Retamar 16 invasiones y 6 defunciones. 
Sa«ta Cruz de la Z a rza l! invasiones y 3 defunciones.
Santa Olalla 1 invasión y i  defunción,
Talavera 1 invasión y 1 defunción.
Tembleque 17 invasio es y 7 defaneioses.
Vil laca has o invasiones y 4 defunciones,
• Yillaluenga 4 invasiones y % defunciones.,

Vülaminaya 2 invasiones y  1 defunción. j
Villanueva de Alcardcte 14 invasiones y 6 defunciones. ¿ 
YilLrrubia de Santiago 4 invasiones y í  defunción.
Yuneler 2 invasiones y 1 defunció». j

PROVINCIA DE VALEN CIA !
Capital 5 invasiones. j
Ademuz 3 invasiones y 3 defunciones. í
Ayelo de Mslferit 3 defunciones. ,
^ ye lo  de Bugal 2 defunciones.
Bocaírente 9 invasiones y 3 defunciones. I
Casnporrobles 1 invasión y 1 defunción. ;
Casas Altas 4 invasiones. |
Castellfabit 15 invasiones y 10 defunción©?.
Cheiva 3 invasiones y 1 defunción. 1
Chera 1 invasión y 1 defunción.
Cofrentes 2 invasiones v 1 defunción.
Cortes de Pallas 2 invasiones y 1 defunción.
Desaguas 5 invasiones.
Higueruelas 10 invasiones y 1 defunción.
Faiance 2 invasiones.
Liria 2 defunciones.
Losa de) Obispo i  invasión y 1 defunción.
Oliena 1 defunción.
Onteniente 2 invasiones y 2 defunciones.
Quesa 1 invasión y 1 de i  unción.
Requena 5 invasiones y i defunción.
Rióla 1 invasión.
Siete Aguas 2 invasiones. 1
Bina reas 15 invasiones y 8 defunciones. j
Teresa 1 invasión y 4 defunciones.
Titagu&s 2 invasiones y 1 defunción.
Torreb ja 2 invasiones y i defunción. j
Utiel 5 invasiones y 2 defunciones,
Fallanca 5 invasiones.
Venta del Moro 4 invasiones y 2 defunciones. j

PROVINCIA DE VALLADOLID
Capital 6 invasiones y 1 defunción.
Aldeamayor 5 invasiones y 1 defu ación.
Aldea de San M guel 2 invasiones.
Camp&spero 2 invasiones.
Cog^ees de Isc&r 4 invasiones y 2 defunciones.
Fuente Cbmedo 1 defunción. ¡
Fompedraza 8 invasión83 y 1 defunción.
La Cistérsdga 8 invasiones y 2 defunciones.
Lfcngayo 2 invasiones.
Megeces 14 invasiones y 4 defuncicnes.
Mojados 8 invasiones y 1 defunción.
Múdenles 11 invasiones y 1 defunción.
Nava del Rey 8 invasiones y 3 defunciones.
Olivares del Duero í  defunción.
Olmos de Esgueva 40 invasiones y 7 defuneioaes,
Peñ&ñel 6 invasiones y 1 defunción»  ̂ j
Pesquera de Duero 4 invasiones y 2 defunciones. :
Piña- de Esgueva 14 invasiones y 1 defunción. ¡
Quintanilla de Abajo 7 invasiones y 4 defunciones ¡
Qmni&nilla de Arriba 1 invasión y 1 defunción. ¡
Santo venia 1 invasión y i  defunción.
Sardón de Duero 13 invasiones y í  defunción.
Simancas 2 invasiones.
Torrescárcela. 9 invasiones y 1 defunción. ^
Tudcla de Duero 16 invasiones y 3 defunciones.»
Yasbuena de Duero 3 invasiones,
Yaldestilla?. 4® invasiones y 1 defunción.
Valoría la Buena 4 invasiones y i  defunción.
Viana de Cega 22 invasiones y 3 defunciones.
Villanueva de los Infantes 26 invasiones y 19 dfefunsift-RSSi.

PROVINCIA DE ZAMORA

Arquellines i  invasión y 1 defunción,
Bóveda 54 invasiones y 1 defunción.
Fresno de la Ribera 41 invasión©-- y 2 def isncxon-D a 
F uentrsaúen 32 invasión©:- y 7 defunciones.
Gnarr&te 10 invasiones y -i defunción.
Malva 10 invasiones.
Morales de Toro 4 invasiones y % defunciones 
Riego del Camino 28 invasiones
YiLanueva de los Escuderos 4 invasiones y 1 defunción» 
Vi!l*lonso í  defunción.
Yeoialbo 83 invasiones y 1 defunción.
Zamora 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Capital 114 invasiones y 38 defunciones-.
Agón 2 invasiones y  1 defunción.
Aguarón 16 invasiones y 8 defunciones.
Álagón 1 invasión y % definiciones.
Ahnon&ciá de la cierra 32 invasiones y 6 áefan&i’one& 
Aeifión 7 invasiones,
Arándiga 3 inv.^siones.
Ardisa 1 invasión y 1 defunción,
Ariza 8 invasiones y 2 de fúñelo ue n 
Azuara 4 invasioKcs.
Belchite 1 invasión y 1 defunción.
B m’uí-pca 6 invasiones y 1 defunción.
Biota 6 invasiones y 1 dcfunciÓM.
Bisiríibrc % invasiones y í  defunción.
Boqu ñeni 2 invasione.'.
Bordalba 14 invasiones y 1 defunción.
Bubierca 1 invasión y i  defunción.
Bujaraloz 2 invasiones
Csbañas 1 invasión y í  defunción.
Gas^e 2 invasiones,
Oastilisear 3 invasiones y  1 defunción.
Cerveruela 3 invasiones.
Cetina 4 invasiones y 1 defunción.
Cinco Olivas 2 inva--iones.
Contamina 2 inwdfcnes y 1 defunción.
Oosusnda 8 invasiones y 1 defunción,
Daroca 20 invasiones y 2 defunciones»
El Frasco 1 invasión y 1 defunción.
Embid de Ariza 6 invasiones y 1 defunció».
Embid ie  la Rivera 1 invasión y 1 defunción,
Encinacorva 3 invasiones.
-Farasdués 2 invasiones y 3 defunciones.
Fuendejítlón 2 in^a-iones.-
Fuentcs de G i loca 13 i ovacione?, y % de fu ueicnel.
Gallur 4 invasiones y 2 defunción-:-:-.
Gctor 3 invasio-'-es y 5 nefuneiones.
Herrera 3 inv s;orics y 1 defunción.
Ibdes 9 invasiones y 3 defunciones.
Illuecii % invasiones y 1 defunción.
Jarque 7 invasiones y 6 defuoeiones.
L&yata- % invasiones y 1 defunción.
■Laviiueña 1 invasión v 1 defunción,
Lall ana 1 invasión y 1 defunción.
Lécera 18 iBvasiones 1 defunción.

Leeiñena 13 invasiones y 4 deiunoionefí.
Longares 3 invasiones, 
ihuceni 2 invasiones.
Luesma 2 invasiones y 1 defunción»
Luna 20 invasiones y 2 defunciones,
Mae!la 4 invasiones y 6 defunciones.
Mcquinenza 4 invasienes y 1 defunción»
Miedes 1 invasión y 2 defunciones,
Moneva 4 invasiones.
Moros 2 invasiones y 1 defunción.
Monreal de Ariza 6 invasiones y 4 defitu.aciones:
Mucébrega 5 invasiones y 1 defunción,
Orcajo 1 invasión y 1 defunción.
Osera 2 invasiones.
Paniza 7 invasiones y 4 defunciones.
Pina 4 invasiones y 1 defunción,
Pozuel 8 invasiones y 3 defunciones.
Pozuel de Ariza 12 invasiones y 3 defuneioaes.
Puebla de la Aifindén 4 invasiones»
Quinto 5 invasiones.
Remolinos 3 invasiones.
Saviñán 4 invasión y 2 defunciones.
Sádaba 5 invasiones y 5 defunciones.
Pestrioa 2 invasiones.
Sisarm n 3 invasiones y i defunción.
Sos 8 invasiones y 1 defunción,
T&huenca 6 invasiones y d defunción#
T¿razona 4-1 invasión? s y 13 defunciones 
Tanate 14 invasiones y 10 defunciones.,
Tiermas 2 invasiones y 2 defunciones,
Torralba de los Frailes 1 defunción.
Torrijo¿-> 15 invasiones y 2 defunciones,
Toved 14 invasiones y 4 defanelenes»
Uncasiillo 3 invasiones.
Undués Pintano 10 invasiones J 5 defuuoíoiiSGL 
IJrrea 2 invasiones.
Userl 11 invasiones y 2 defunciones.
Villalengua 11 invasiones y 3 defuncí®neo.
V-llaraayor 6 invasiones,
Villarroya de la Sierra 2 invasiones.
Falta el parte de Calatayud.

PR O V IN C IA  DE M A DRID

Di* 20.
Ajalvír 3 invasiones y i defunción.
Colmenar Viejo 1 invasión.
Fuencarr;^ 3 invasiones y 1 defnación.
Loaches 9 invasiones y 3 defu aciones.
Val da rácete 82 invasiones y 5 defunciones.
Villacenejos 1 invasión.

Día 2i.
Alcalá de Henares 21 invasiones y 7 def jiieídao^- 
Carabanchel B-ijo 4 invasiones y 2 defunciones. ^
Camcrma de Esteruel&s 10 invasiones y 1 dof'Unoiéa. 
Colmenar de Oreja 28 invasiones y 10 defunelones.
Chinchón 2 invasiones y 1 defuaoiófi..
Estremera- 2 invasiones y 1 desfiuicióii.
Fuencarral 5 invasiones.
Fuentidueña de T*jo 3 i uvas i o re:
Mejorada 4 invasiones.
Tor rejón de Ardoz 3 inva alones y -i defuncí-so.
Yaldemoro 1 invasión.
VaDecas 6 invasiones y 5 defunciones,
Yelilla de. San Antonio 4 invas o.-:es y 2 dcitiücloaesí-. 
Vicálvaro 1 invasión y 1 defunción,
Vil lar ej o de Salvanés 21 invasiones y 7 difundo®©»,

MADRID
lavadlas.

  ---------------------------  D ISTRITO D E  L A  A U D IE N C IA

i  Carrera de San Isidro, 3). -  FAYeié*
1 Carretera de Extremadura,. 42.

1 I3TR IT®  3 E UL'38 VA. Vl-STA.

2 Costanilla de Capuchino?., 1,—-Uno

D IS T R IT O  D E L  C E N T R O
1 Hileras, 6.
1 Preciado#, 10.

DISTRITO 005., OOUGli.M^O-

I. S&nta Catalina, 8.—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPICIO

-1 íiortaleza, 90 y 92.—Falleció.

bisrirJxd si:r,i  Lav&plés, 45.
1 Ministriles, 16,
1 Atocha (Hospital proviLoésI).

DISTRITO DR LA UL;L0*J-‘
i  Plaza del Rastro, 2.—Falleció..í  E-mbsjadores, 46.
1 Ribera do Curtidores, 7,

DISTRITO DE la latinai  Ronda de Toledo. 4, <
1 Ruda, 8.
1 Ronda de Toledo, 4,2 .

DISTRITO DE P A LAC IO

1 Conde Duque, 38.—Ingresó an el H*st>ü&i de \-aire- 
hermoso.

3 Tranrcúijtcs.>—Ingracar(5n >n cf ñow itz l S m ~Dos fallecieron.
21

Falleettw.
DISTRITO  D E  L A  A U D IE N C IA

1 Carrera ue San Isidro, 30.—Invadido ti inismn día.

»I€ T M -T ©  DS 3 -U K N A V I^ A

1 Ayda, 81.— Invadido el día 24.
1 Costanilla de Capuchino?, I.— lava i i do mismo

día.
DISTRITO ü :{££ 03N T R O

4 Preciados. 56.— Invadido el dia 24.
1 Fu.:Lt:s, 15.—Idem íi.

DISTRITO DñC.< COIÍ*RH&-*

4 Santa Catalina, 8.—Iavadi-’d ©1 rnism? Jla.
B ISTftlTO  DSfe H O IP IU ’O

i  Artif.tas, 2.—Iriv-ídid® el oía 21.
1 Hortaleza. 90 y 92.—Livaciído t i  mismo ám.
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 .......... BIST RITO BEL HOSPITAL

i  Estación de las Delicias .—Invadido el día 20.
» I3T*UTO BK LA INCLUSA.

1 Plaza del Rastro, Invadido «1 mismo d ía .
2  Transeúntes.—Invadidos el mismo día.

42
Madrid 23 de Ageste áe 1385 —í§í Dlreúa? general l a te 

r ía s , Javier Los Areas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l a  D eu d a  p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones da la Deuda pública que á continuación se error y que se en tre
guen los valores siguientes:

Dm U .
Pago de intereses da acciones de obras públicas y carreteras de 84 millones del semestre da i.* de Julio último y anteriores, y de 53 y 20 millones de los vencimientos do Agosto de 1884.y Abril próximo pasado; fa c tu ra  presentadas y co

rrientes.
Dia 26.

Pago de intereses do inscripciones del 3 sor 100 del fomes- tre de 1.* d u Julio de 1883 y anteriores; faetnra» presenta
das y corrientes.

Dia 28.
Pago de intereses de todas clases de Deuda. de! roucetrc de 

1 /  de Julio -de 1882 y anteriores, atracos da 4.6 de Julio de i 874 y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados oa L  í b  los sorteos; facturas presentadas y cor ríe utos.
Dia 29.

ENTítrOA BX TÍTULODEL 4 POR i ó o
Conversión del 3 por 100 interior, carpeta núm. 20.348.Idem de ferrocarriles, carpeta mi un 5.627.Idem de rellenos del 4 por 400 interior, carpetas números 

4.165 y 4.466.Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por con-

Torsión de] 3 por 460 exterior, inscripciones y canje d© provisionales de Deuda interior y exterior.Madrid 22 de Agosto de 1885.**= £'• Director general, F ran cisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29, á la una de k  tardo, ae ver dique en el poVio? principal, del edificio que ocupan sus oficinas la quema de valores .amortizados q,us co
rresponde fi-alizar en ci presente mes.Lo que anuncia -on -cimiento del publico.Madrid 22 de Agosto do 188o.—El Director general, F ra n 
cisco Luis de I k t  - S.

D irecc ió n  de la  C a ja  g e n e r a l  de  D ep ó sito s.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta O'j-t centro i con fecha 7 de Febrero de 1873, y los n ú meros 16 961 de en rada y 1901 de registro, del concepto de necesario, por valor de 10091‘80 pesetas, á nombre del Ayun
tamiento de Cabezón, provincia de V&lí&dolid* y procedente, de la tercera parte del 80 por 400 sus bienes de Propios, se p reviene á la persona en cuyo poder so halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la cal le del Turco, núm. 9; ea la in teligencia do que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res,;U-*rdo s?n ningún ^süor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde k  publicación de este anuncio en la G aceta dr V? a drid y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 4 lo dispuesto en 
el art. 24 dd reglamento.Madrid 19 de Agosto de 1885.—El Director general, Erkiar- 
do Garrido Estrada. X—229

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 23 del corriente, de diez á áos de la tarde, úlfinias carpetas presentadas':

in t e r e s e s  de  lo s d e p ó s it o s  n e c e s a r io s  e n  m e t á l ic o
DE P A R T IC U L A R E S

Prim er semestre de 4882, carpeta núm, 1.444 de señala
miento.Segundo semestre de 4882, carpeta núm. 1.033 de id.Prim er semestre de 1813. carpeta núm, 4 023 de id.Segundo semestre de 4883, carpetas números.927 y 928 de 
ídem.Prim ar semestre de 1884, carpetas números 842 á 844 de id.

Segundo semestre da 1884, carpetas números 766 á 770 de 
ídem.Prim er semestre da 4885, carpetas números 550 4 557 de id.

Madrid 22 de Agosto de 1883,—Eí Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

B a n c o   d e  E s p a ñ a .
Situación  del m ismo.

ACTIVO 22 Agosto «888. «4 Agosto m%.
1 Efectivo metálico...................................................
( Efectos á cobrar hov .............. .Efeetrro en las Sin u v a le s ........... . . . . .  ................................................... .................Efectivo en poder > e *omisionados de p ra ú a e k s  y extranjero.............................Efectivo en poder , e conductorcrj......... .

88.397.575 69 
5.647.49 L5 i 4.3; 4.007 69.910.995 8^ 

47.733.755D9 40.300

89 393 383-52 
5.647.49i!5i 2.528 36 í 69.80 L079-30 

4 5.829.472'39 6.300

Cartera de Madrid........ ......................................................................... ...............Cartera de las Sucursales. ................................. .................................... ................................Bienes iPxr.nob^R y otras propiedades.............. ................................ ...................................Deuda am m izablev si 4 por 100 para cumplir el convenio de 40 de Diciembre de 188Í. Tesoro púhilen por p-go de in er se©da la Deuda perpetua al 4 por 400 desde 4.® de
lulio  á 30 de Setiembre de 1885 ................................. ............ ........................ ..

Diversos ...................................................................................... .............................................

483.033.82548 398.571. i 58 66 
429.689.444*98 9.065.486*21 6433.575

9.881. .074-59 4. £61.856* 74

483.267.439 72 691 620.304*47 430.444 781*74 
9.012.064*67 6.458.250
8 408-.772*43 
6:529.750*89

938.207.3£1*36 934 444.063*92
PASIVO

Gapital................................. ........................................ ............................................. ..Fondo de reserva.............................. ........................... ................................................ ..Billetes ea circul&ción............................................................................................................ ...
Depósitos en electivo. • • •} | n  8ueursa!es..7 . .......... M . 7M 5
Cuentas com entes............ j f  n ? u m l e s ..............V V. . ‘. U . . . P ' . . . i ! ......... .
Créditos foj.oodi los sobro efectos púbúcos...................... .................. .......... .................. ..
©ividoi.dO'i......................................... .......... .............................. *..........................................
6tananckvS v pérdidas en i Realizadas........................................ ........................................Madrid y Sucursales.. .  * No realizadas....................................  ....................... .Intereses y amortización d© billetes hipotecarios, obligacioms Banco y Tesoro, serie^ ii tenor y fxu,T'ior, sobre la renta de Aduanas y bono* del 1 esoro............ ..Amortización ó inh resos d® la Druda amortiza ble al 4? por 400.....................................Facturas de intereses de la Deuda oeroetua ai 4 por 400 ............................................ ...tteservas de contribuciones.......... ... ........  ......................................................Tibores convertibles en Deuda amertizabie al 4 por 400.......... ........................ . . . . . . . . .

450.000,000 45 000.000 423.529.550 22 509 409*45 49 359 Ü25‘53 429.170,088 3* 424.305 854 63 48.930,068 6f  5 687.655*05 £.740.461 69 
932 478‘89

1.474,383*84£.006.025
3.480.874-0742,340.924‘78 

• 7.324.427*50 »

460 000.000 
45.000.000 422667.875 
22.534.594*72 49 356.048 94 429 529.269 85 

122.828 372*68 49,443 970 81 5,729 820*05 
2.675.944*44 

865.452-48
1.471.383*842 030 945 2.665,428*15 

10 643 i 35*46 
7.329.127*50B

938,207 324*36 934141083-9$
El I»-»tcr-.'©ritor arenara]. Benito Fariña.«»V.* Gobernador. Albacete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  de l C o rroo  C e n tra l . 

bía 21
CCartas detenidas por falta de franqueo ó direcciónen este dia.

Núm. 268 Antonio Peidre. - Alcalá.2 9 a uto- io Avellana —Z ara gaza.270 F drl B arro»—B adilk.
271 H jo fk Francisco Ramos.—Málaga.272 Jcsé Sánchez.—Cuenca.
273 Luía García Maíqaez,—Valéask.274 L ?ú sa Navarro — Va 11 e ca s .275 Lope Hernández—G-.salí*,lajera.
£76 Carmel F raila .— Cuenca.
277 Sa-ivfcdor Lóeez—Solaris,£78 H cínr González.—Tercia.279 Villa) roya y Castellanos.—Z&pagsza.

Madrid %% ck Agosto de 4$85.«-El Administrador aceidea- UI» Eag&nio de Velase©.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
p r e s id e n c ia

Esta d o  d e l a n á lis is  d e l a g u a  reco n o c id a s  h o y  d ia  d e  la  fecha en el laboratorio químico municipal.
FUENTE BE LA USINA

Agua clara y  trasparente: contiene micro-jcocus; esporos. Algunas algas filiformes y rectas.Restos orgánicos amorfos.Sa 1 e & cris i a lizsV $2.
N® ©oBtienea micro -organismos infaetia&as.

L«zom
Agua clara y trasparente; contiene sales erist&lizftbles 1 algunas concreciones m iserales.Algas cloranísas y diatomc&«.Muy pocos restos orgánicos amorfos.X# contienen Micro*organismos infecciosos.

ALCUBILLA
Agua clara j  trasparente; contiene sales c ris ta lizó les . Algas di&toraieae.Bacterios rectos (pocos).Pequeñas masas orgánicas amorfa*.No contienen micro-organismos infecciosos.Madrid 22 de Agosto d» 4885. Alberto Bosek.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID
En virtud de auto dictado por señores de la Sección segun

da de la Sala de vacaciones da esta Audiencia,-su fecha 47 -del 
actual, ss eíta, llama y -e ^ p k z a  á D. Andrés Sriis y Greppi, 
natural de Palencia, hijo de D. Pedro y  de Doña Isabel, de 44 
iñoa de edad, viudk, periodista, p ara  que en el término de 20 
lías se presente en la prisión celular de esta Corta. 4 respon
der á las resultas d« la causa que se le sigue por la publi
cación en el &úm. 938. del periódico El Progreso, c o rre  pen
diente al día 2 de Febrero de 4884, do un articulo titulado 
«Crónica;» con apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial c$ue procedan á su busca y captura, y caso de ser habi
do lo pongan en dicha prisión celular 4 disposición de la e x 
presada Sala, á la que se dé conocimiento de ello.

Y en cumplimiento de lo mandado "expido la presente re -  
quisitm la en. Madrid á 20 de Agoste de 1885.—El Escribano 
áe Cámara', José Oózzar.

En virtud de auto ib otado por los señores áe la Sección se
gunda de la Sala de vaeacienea de esta Audiencia, su fecha 47 
del actual, se cita, lia r a  y emplaza & D. Andrés Salís Greppi, 
natural de Pal©ocia, hijo de D. Pedro y d e  Doña Isabel, de 44 
años de edad, viudo, periodista, para que en el término de 20 
días se presente en la prisión celul&r de esta C-arte á responder 
á U.8 resultas de la causa que se le sigue por la publicación ea 
el núm 4.095 del periódico El Progreso, correspondiente al día 
40 de Mayo de 4884, de un artículo titulado «Impresiones de 
un perseguido;» con apercibimiení® que áe no hacerlo será d e 
clarado rebelde y Is parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades é individuos da la policía j u 
dicial que procedan á su busca y  captura, y  cas© de ser habida 
lo pongan en dicha prisión celular á disposición de la  expre
sada Sala, 4 la que *e dé conocimiento da ©lio.

Y en cumplimiento da lo mandado expido la presente r e 
quisitoria en Madrid á 21 de Agosto de 4885.«*E1 Escriban© 
áe C¿maia, José Cézzer.

J u z g ad o s  d e  p r im e r a  instancia. 
BECERREA

D. Celestino López Castro, Escriban© d© actuaciones del 
Juzgado d© primera instancia de Becerreó.

Certifico que en el expediente de que m  hará m érito obra 
1 ed i io original que dice así:

«B. José García Gallego, Juez áe prim era instancia del par
tido do Becerrea.

Por el presente edicto hago público y notorio que por v ir 
tud del juicio de concurso necesario de los bienes de D. Manuel 
Mejía y Navia, vecino que fuó d* Ooterces del Cebrero, se previe
ne 4 los deudores á dicho concursado no h&gan pagos 4 los h i
jos .ó representantes del mismo d«-cantidad alguna, bajo pena 
de tenerlos per ilegales, y sí al Depositario nombrado D. Pedro 
Mejía Celsiro, del referido O ¡terces; y en su día, y cuando es
tén elegidos, á los Síndicos. Al misma tiempo se ©ita á los 
acreedores á fin d© qus s© presenten en este juieio con los t í 
tulos justificativos d® sus créditos; y  se le» convoca á ja u ta  
general para ©1 día 41 d© Setiembre próximo venidero, á las 
dieg d© la mañana, en ©ata sala áe audiencia para la elección 
de Síndicos.

Becerrea 14 de Agosto de 4885.=Ja3é García G a lle g o s  
Ante mí, Celestino Lóp-ez.»

Y para su inserción ©n la G a c e t a  n s  M a d r id  e x p id o  la  pre
sente en. Becerrea á 11 d e  Agosto d® i8é5.«=C8lestii.i© López.

X—28»
NÁJERA

D. Garlos Martín Gomes, Juez do instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 10 días, que se contarán desde la publicación de ésta 
en la G-a c e t a  d e  Ma d r id , á Manuela Jiménez Dugal, natural do 
Ilaro, d© 82 afu-.s de edad, casada, gitana, estatu ra a lta , pelo 
negro, color moreno, cejas al pelo, ojos garzos, nariz afilada, 
baca regular, vecina que ha sido de Logroño, y Petra Muñoz 
Jiménez, de 33 años, natural de Oh jaca, provincia de N avarra, 
partido do Estella, conocida por Eulogia, estatura regular, pelo 
negro, cara ancha, color sano, ojos garzos, cejas al pelo, nariz 
chata, boca regivar, sin domic.il;o conocido, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan ©n la. sala audiencia de 
este Juzgado á fin de emplazarlas para ante la Audiencia de 
lo criminal del d istrito  en la causa qu© contra ellas instruyo 
por hurto de cuatro manteles y tres camisas; bajo apercibi
miento que de no comparecer las parará el perjuicio que haya 
lu^ar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades del Reino 
procedan á la busca y captura de has mencionadas Manuela J i 
ménez y Petra Muñoz, conduciéndolas, caso de ser habidas, á 
la cárcel d> este partido coa la3 >>guridades eonvenienfces.

Dada en Nájera á 18 de Julio de !885==©u*kn Ma- feín,^ 
Por su mandado, José Merino. J —5465
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ORGIVA

D. Pab lo  Simón H errada, Jaez de in slm eción  de es ta  v illa  y $u partido , etc.
P or la, presente req u is ito ria  se eUa, liam a y  em plaza á 

F rancisco  C ortés F ern ánd ez , castellano nuevo , n a tu ra l de 
M urtas, vecino de F u tres , cuyfcs dem ás circunstancias se- ex 
p resarán  & contiguación, pa ra  que den tro  del term ino  de 30 
días, á co n ta r desde la fecha de la inserción de eMe edicto en 
el Boletín oficial y  G aceta  re Madrid, se presente en este Juz
gado con m p  to de hacerle saber si se ratifica  c no en lo ex- 
pue to por s m  defensores, y  si está ó no cor form e een la  pena 
de tre s  m eses y un día de a rre s to  m ayor, accesorias, ind em n i- 
g&ción y cosías, in te resad a  por el Sr. F iscal cíe la-A udiencia de 
Alburio!, en la causa que se le sigue al Cortés por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será  declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

A sim ism o suplico y  encargo  á to d as  las A u toridades civi
les y m ilita re s  y dem ás dependientes de la  policía ju d ic ia l 
p rac tique^  ac tivas diligencian p a ra  la averiguación del TobN- 
cilio ó res idenc ia  de aquél,  y lo h a r á n  com parecer en este 
Juzgado.

O rgiva 4 29 de j uli© do 488n.==P&blo S im ó n .= P op  m anda
do de 8. 8., Diego González.

Señas personales y de vestir  del procesado .
E s ta tu ra  r, g u ia r, pelo castaño, ojos m elados, barba pobla

da, n a riz  regu lar, boca id,; v is te  ch am arra  de piel de borrego , 
chaleco \F jo  de paño con botones de m u le ta  grandes, p an ta ló n  
te la  de verano oscuro, faja  negra, pañuelo  negro al cuello, 
som brero e d a d e s  viejo y a lp arga tas ; es h ijo  de F rancisco  y de 
R ufina, viudo, con un  h ijo , tiene por apodo Cohete, y de edad 
de 55 o ños. * J —5170

. OROTAVA
D. R afael B ethen court y C lavija, Juez de p rim era  instanc ia  

de esta  v X a  y su partido .
P o r P  presente req u is ito ria  se cita  y llam a á Jo 'é  L uis  P a

checo y F igueroa, a lias  Calafre, vecino de esta  v illa y ausen te 
en la  ac tualidad  de esta  provincia, ignorándose su p a rad e ro  
p a ra  que en el térm ino  de 80 días com parezca en este Juzgado 
á fin de p res ta r  declaración en !& causa crim ina l que se s :gue 
co ntra  el m ism o por de lito  de lesiones; bajo a percibí ni lento de 
que no presentándose será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  consiguiente .

Y encargo á los Sres. Jueces y  dem ás A utoridades é i n d i v i 
duos de la policía ju d ic ia l que en el caso de que sea habido d i 
cho procesado se le rem ita  á este Juzgado, á  cuyo fin se in se r
tan  sus : eñes personales, que son: e s ta tu ra  m ediana, color cla
ro , pelo' castaño, barbilam piño , ojos pardos, na riz  rem a; v iste 
a l estilo  de D gente de cam po de este país, y no se le observa 
n inguna señal p a rticu la r.

Dada, en la  O rotava á d i de Jun io  de 18 8 5 .^ R sfac l B ethen- 
c o u r t .= P o r  m andado de S. S., Ju an  Jac in to  del C astillo .-

J —5Í71OSUNA
D. F rancisco  L edesm a Pérez, E scribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción  de este partido .
Doy fe que en causa  co n tra  M anuel Gómez M orillas y o íros 

po r h a r to  de ganado lan a r, se en cu en tra  la -sigu ien te  requ isi
to r ia .

D. C ipriano Ibáñez Días, Abogado del ilu s tre  Colegio de 
M adrid y  Juez áe instrucció n  de este p artido .

P o r Li presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á los 
ind iv iduos que en el mes de A bril an te rio r h u r ta re n  cinco ca 
bezas de ganado lan ar, señalada con la oreja  derecha hundida 
y  una  m osca delante, la  izquierda un poco despuntada , h e rrad a  
en  la na riz  con una  en form a de F, cuyo hecho tuvo lug ar en 
el co rtijo  de la  T u rq u illa , de este térm ino , de D. R am ón F e r
nández, pa ra  que en el plazo de 45 días, contados desde la in
serción de la presen te  en la Gaceta  e e  Madrid y  B oletín ofi
cial de esta  provincia, se p resen ten  en este Juzgado para la 
p rác tica  de una d iligencia de ju s tic ia ; apercibidos que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lugar.

A la  vez ruego á Im  S res. Jueces áe instrucció n  y dem ás 
A u to ridades de la N ación se s irv an  disponer la busca y cap tu ra  
de los su jetos cuyas c ircu nstancias  se ignoran , así como t a m 
bién la btv;ca y ocupación de dichas roses, y siendo habidos se 
rem ita n  a disposición de este Juzgado.

Dada en O suna á  14 da Ju lio  de 4 885.®-C ipriano Ibáñez 
B ía z .= E í ac tu ario , F rancisco  Ledesm a. J—5174

D. C ipriano Ibáñez Díaz, Abogado d d  ilu s tra  Colegio de 
M adrid, y Juez de in strucción  de este partido .

P o r la 'p resen te  exhorto  á todas las A u toridades y requ ie 
ro  á sus agentes y dem ás funcionarios de policía jud ic ia l p rac 
tiquen ac tivas y  eficaces diligencias p a ra  la  busca de las c a 
b a lle rías  cuyas señas al final se consignan, de '■& propiedad de 
F ranc isco  Limares Moreno, que Je fueron  h u r ta d a s  en la noche 
an te rio r  de La era  de la dehesa de Cachi m onte, de este té rm i
no, y  caí o áe ser habidas, las p o rg a n  á disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se en cuen tren , si no 
acred itan  su leg ítim a adquisición.

O suna 19 de Ju lio  de 4885>=Cipriano Ibáñez D ios,-^José 
C antos.

Señas,
U na jaca ce rrad a , baya, ray a n a  á La m arca, sin  h ie rro .
Y o t r a  j a c a  ca s tañ a ,  e s t re ch a  de pechos, de seis anos, sin 

h ie rro . J-5 47 &
D, C ipriano  Ibáñez Díaz, Abogado del ilu s tre  Colegio de 

M adrid, y Juez de instrucció n  de este partido .
P o r la p resente se cita , llam a y  em plaza al conocido por 

S an g rec ita , vecino de Pru.ua, cuyas señas y dem ás eircucst& ü- 
« ia s s e  igno ran , p a ra  que en  el. té rm in o  de 10 d ías so presente

en este Juzgado á p res ta r declaración inqu isitiv a  en la causa 
que contra  el m ism o se figue por lesiones á B artolom é P alo - 
m ares M oreno; bajo apercib im iento  que si no lo verifLa le pa 
ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al m ism o tiem po se ruega  y encarga ¿i todas las A u to rid a
des é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca do! 
referido  Fangreeita , y  caso de ser habido, lo rem itan  en chum 
de preso á la cárcel de este partido  á disposición de este Juro- 
gado.

Osuna ío  de Julio  de 1 8 8 5 .= C ipriano Ibáñez Bíaz.=Ucs6 
Cantos. J —3178

D. C ipriano liiáin-s Díaz, Abogado del ilu s tre  Colegio de Ma
d rid , y Juez de instrucción  de este partido .

P o r la p resen te  requ is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á Jiuan 
G u tiérrez  Serrano, de esta  vecindad, cuyo ac tual paradero  se 
ignora, de 21 años de edad, casado, z b patero , de esta n a tu ra 
leza y  vecindad, b río  do Joro y  de F rancisca, de e s ta tu ra  y oar- 
e >• regul res, cok r rem en  o •- ano, cj* ; ai ules, barba, poh da, 
1:lií" <5 f-'hUa, boca r r ¡lar, c> ' ello em ; i o, para r v n el i ér- 
mi;.-.' de 10 á h s  c ui¿ arozea - a este Jum ado á c  r  (a > tí
fica ¡ nn; upermbL u ov- de r • • verificar!, será d¡ do Fv a fi
fis y le pa ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
é in d iv id uo s  de la policía jud ic ia l procedan á la busca del re
ferí a o, poniéndole á disposición de este Juzgo do caso de ser 
habido.

Osuna 17 de Julio  de 1885.—C ipriano Ibáñez D íaz.—José 
Cantos. J—5175

PA LEN C IA
D. M ariano del Mazo y R eynoso, Caballero de la Real y d is 

tingu ida Orden de Carlos III, Juez de in strucción  de esta  ciu
dad de P alencia y su p artido .

Por el presente ed ic to -requ is ito ria  se cita , llam a y em plaza 
á D, Manuel Eiiselno y  dos personas m ás que le acom pañaban 
de esta ciudad á la de Oviedo en el tren  de la m añana del 6 
de A bril ú ltim o , y  < uvas dem ás seña? se ignoran, á fin de que 
com parezcan en la audiencia de este Juzgado den tro  del té r 
m ino ce 45 días, á  co n tar desde Ja inserción del presente en la 
C a s e t a  b e  M a d r i d , p ara  que presten  declaración en sum ario  
si bre estafa  á  los m ism os en la estación áe esta ciudad; á cu
yos sujetos se les hace sab e r por el p resente el derecho que 
tienen á ser p a rte  en el procedim iento, y  si renuncian  ó no á 
la indem nización que en su  caso pud iera  corresponclorles; 
apercibidos que do no com parecer á verificarlo  en el térm ino  
indicado les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en Palencia á 20 de Junio  de 1885.—M ariano del Alazo 
y  Reynoso.®*Por orden de S. S., Lorenzo Paz G uerra .

J —5476
PAMPLONA

D. Lesm es de Blas, Juez de p rim era  in stanc ia  é instrucción 
de esta ciudad de P am plona y  su p artido .

P o r la  presente req u is ito ria  Hamo y  busco al procesado 
Teodor© M aríaM unárriz  y L arru m b e , na tu ra ! y  con ú ltim o do
m icilio en Obanos, de edad de 36 años, de e s ta tu ra  a lta , nariz  
regula r, barba poblada, color sano, ojos azules, pelo y cejss n e 
gros, y  v iste al estilo  de jo rn a le ro  del campo del país , pau ta  
lón y b lusa azul, a lp arg a ta  valenciana y  boina a z u l , para  que 
en el té rm ino  áe 10 días comparezca en este Juzgado á fin de 
prac ticar una d iligencia en la causa c rim ina l que se le sigue 
por lesiones; pues habiéndole buscado en su dom icilio, ni se ie 
ha encontrado en él, n i m  sabe cuál sea su  p&rauero; bajo aper
cib im iento que 'si no se p resen ta  le p a ra rá  el perju icio  á  que 
h aya  lugar con arreglo á la lsy áe E n ju ic iam ien to  crim inal.

Dada en Pam plona á 29 de Julio  de 1881).=-- Lesm es de 
B la s .= P o ?  bu m andado, Dionisio Itú rb ide . J -5177

D. Lesm es de B las, Jaez de p rim era  in s tan c ia  ó instrucción 
de esta, ciudad de P am plona y su p a rtido .

P o r la p resente requ is ito ria  llam o y busco al procesado 
Bonifacio ü a  tubero y E s p u m a , lujo do M artín y R am ona, n a 
tu ra l de R em olinos, con ú ltim o  dom icilio en esta  ciudad, d© 
estado soltero, y ác edad de 2Q años, de e s ta tu ra  y  corpulencia 
regu la r, pelo negro, color m oreno y vestido de a lp arg a ta  blan 
ca cerrad a, p an ta ló n  do hilo  azul, chaqueta de paño oscuro, 
cam isa ele color y boina azul, p&ra que en el té rm ino  de 40 
d ú s  com parezca en este Juzgado á fin de p rac ticar un a  d il i 
gencia en la causa crim ina  i que se le sigue por lesiones á 
Francisco Torre?; pues habiénuole buscado con ese objeto no 
se ,;e ha encontrado en bu dom icilio, ni se sabe cuál sea su pa
radero ; bejo spcreib im len to  que si no re p resen ta  du ran te  d i
cho térm ino  le p a ra rá  el pe-juicio á que haya lugar con a rre 
glo ¿ la ley tíe E n ju ic iam ien to  crim inal.

Dada en P am plona á A9 de Julio  áe 1885.= L esm es de 
B las.«=Por su  m andado, Dionisio Itú rb ide . I — 6178

P OLA DE LEN A
D. Eladio Gómez C alderón, Ju*:z de. in strucción  de P ola

de Lena.
P or la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y emplaza á G re

gorio  Fern& nacz y González, n a tu ra l y vecino del pueblo do 
üuerigo  C ara jo  de A iier, para que d en tro  del térm L .o de 10 
dímq á con tar desee U  inserción del p resen te  en el BoleAn  o/i— 
ei-oi y G a c e ta  cm M adrid, se" persone en la eárec-l de este p a r
tido  ó en. Ja calo audiencia do este Juzgado á pr s ta r  declara
ción in q u isitiv a  en la causa crim ina l ¡rae c o n tra  el ’ Husmo se 
in s tru y a  *obre h u rto  de una n o v illa ; bajo apercib im iento  que 
en o tro  caso será  declarado rebelde.

A sim ism o ex h o rto  á todas Iss A u to rid ad e s  así A viles 
como n ilu&ve-s, para que procedan á ia busca  y detención del

referido Gregorio Fernández y González, conduciéndole, cavo 
de ser habido, á la carecí de este partido  en calidad de preso 
& mi disposición.

Pola de Leca á 48 de Julio de 1885.—Eladio Gómez f a i d e -  
rom,™pt r mandado de &. G. Víctor J. Miranda y Careaba.

J—5180
PONTEVEDRA

D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia cíela 
c ima.; do Pof-tevedra y su partido.

H p u í f i i c o  que en esta Juzgado s-e inffi-mye sum aria  en 
ave ri^ nación a o los n u tures ¿i o la sustracción do un expediente 
ár  rícirac vción ó. 1:¡ Hucicn.Jn, ins tru ido en la Administración 
uc b ° I,;iaüucioncs y l ien tas  de esta provincia con tra  i). Anto
nio r a ra o ,  D Manuel Fernández y I). Domingo Sonto, vecinos 
ne Puenteáreas,  como empresarios de diligencias; en cuyo s u 
mario he acordado publica? dicha sustracción v en cargar  ó las 
Autoridades civiles y mili ta res y demás individuos de la poli- 
cír IuG‘‘Gal procedan á ]: bus do dPLo e:\:p N-: R\ v - j caso 
de or ]j .‘bido rem itir lo  u ?A- uzg uh con h: . -vs;: :u e , eu vo 
pe r so hallo.

'Asi 'vedra 3 0 do Jm lo ¡ i diD-, Ee. arde na ¡R.. j , r_. 
8M.¡;rR Fernáruh z S«m dh-.L.; .. J —L181

PU ERTO DE s a NTA MA RÍA
D. Antonio Esp inar  y Roa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por  la presente requisitoria se interesa, la. comparecencia en 

este Juzgado de José Varg&e Sánchez, hijo de Antso io y de Lo
renza., n-Rural de Sevilla, a b3 »ños, y And roe Jiménez de los 
Reyes, hijo de Francisco y de Bárbara ,  na tura l del Coronil, d@ 
46 años, para que en el término de 40 días, desde la publica
ción en la G a c e t a  de M adrid, comparezcan en este Juzgado á 
am pliar  la inquisit iva en cama; por hurto .

Y pido y encargo 4 jos individuos de fia policía judicial 
practiquen las m ás eficaces dil igencias en cumplirnicnto de 
este servicio.

P uerto  de San ta  María 30 do Julio do 488o — Antonio Espi- 
n&r,=Es$ed3an Paullada y Moreno. j ..-RR83

D. Antonio E sp inar  y Roa, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
este partido.

Por la presento requis itoria  se in teresa la comparecencia 
en este juzgado de Anselmo R em an Tirado, vecino de P u e r to  
R ia l ,  d U  años, para que en el term ino de 15 días desde Ja 
publicación en k  G a c e ta  se presente en este Juzgado tu ra  no - 
tifiearie la sentencia recaí I a en causa per irccudio,
‘ P uerto  de San ia María fifi de Julio de Id oT —Aníomo E sp i
n a r  . ^ E s t e b a n  Pauilado y Moreno. J - -5  i BI

SALAS DE LOS INFA NTES
D. Cándido Diez de U lzurrun  . Juez de instrucción de este 

partido.
Por  el presente edicto se cita y l lam a 4 Cipriano Sacris tán 

Nieto, alias Gelo, hijo de Norberto y de Giba, na tu ra l  de Cu§v 
vas de Provancos, partido de Cuéllar y provincia de Segovia, 
vecino de dicho Cuevas, de 33 años de edad , casado y pord io
sero, cuyo ac tual paradero se ignora, p ra  que en el té rm ico  
de 10 días se presente <-n este Juzgado pa ra  notTicarle d  au to  
de conclusión de sum ario  dictada en o a usa c o n t r a  el mismo, 
ins tru ida  sobre hur to  do una sábana, y hacerle el consiguiente 
emplazamiento para ante la Superioridad ; aporcibiéndol§ que 
caso áe no comparecer dentro  de dh:ho té rm ino  le p a ra rá  el 
perjukfio que haya lagar .

Así bien ruego y encargo á todas Las Autoridades, t r n to  c i
viles como militares é indiv iduos do la policía judíelo], proce
dan á la busca, cap tura  y oondmooum á esto Juzgado de m en
cionado sujeto.

Dado en Salas do los JuP iñeu  á -17 de Julio de 1 8 8 3 Cán
dido D. de Uizurrira.—E l Escribano, Emilio C. áe la Mora.

.1—5194
SALDAÑA.

D. Marcelino Agúndcz, Juez de ínstrucMóu do la villa de 
Saltíaua y  su  partido .

Por  el presenta edicto cito, Hamo y  emplazo á Hermen©- 
giL - 0  Y i to n a  y  B arru t iy ,  de nueve años do edad, na tu ra l  de 
Begoña, domiciliado ú l t im am en te  en Baraealdo, para que den
tro  del término de 40 días, á contar desdo Ja inserción del 
presente en el Boletín  oficial y G a c e t a  de M adrid , com parez
ca en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de 
cierta  diligencia judicial  acordada en pausa cr im ina l  que con
t r a  el mismo me hallo ins truyendo sobre hu r to  de SO jse^.etss; 
bajo apercibimiento que en  otro cavo será dec 'arcón -el mde y 
le pa ra rá  c.l perjuicio que hubiere lugar con nr¡f ,k, r  ̂ ley.

Dado en Saldaba á 7 de Julio de 4885.=®4L a. I A g ó n -  
dex,®r.Po? mandado de S. S., Hoque Bregón, J —6495

D. Marcelino Agúndcz, Juez de Ins trucción  A e  1» villa de 
Saldan a y su partido.

Por  la presente requ is i to r ia  cito, llamo y  emplazo á Her
menegildo V itoria  y  Be m i  fie, de 43 años de edad, n a tu ra l  de 
Begoña, domiciliado ú l t im am en te  en Bar sea Ido, hij- de P lá 
cido, ya  difunto, y  Dominga, en cuya compañía debe hallarse, 
p-sra que dentro del té rm ino  de 40 días, á contar  dme® M in 
serción del presente  en el Boletín oficial y  G a g e t a  de M adrid , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para la p rác 
tica de cierta  dil igencia j-udicisl acordada en causa cr im ina l  
que con tra  el mismo me hallo ins truyendo por el delit© de 
h u r to  de 20 pesetas; bajo apcrc ib im h nto  de que en o tro  caso 
será  declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á o no h ubi ¿me 
lugar con arreglo  á Ja ley.

Encargo á las Autoridadt'S y  agentes de policía judicia l qz&
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%i t e r e  habido el sujeto antes dicho le pongan í  disposición 
de este Juzgado.

Dada en Saldada á $0 de Julio de 1885.=Marcelino Agún- 
t!ez.*=P@r mandado de S. Roque Bregón.

S eñ m  del procesa de Hermenegildo*
Estatura buena para su edad, pelo y cejas rojos, ©jos al pe

lo, nariz aguileña, boca regular y buen color; Tiste pantalón y 
chaqueta de paño en regular uso, camisa de color, alpargata, 
y boina asuL J —319$

SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 
D. Francisco de Paula A y ala, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Jaez  de instrucción de esta villa y su 
partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Bueno, José Olivero, Pedro Pico, Gregorio Díaz, Nicasio More
no, José Eazahar, D. Rafael Martínez, Médico, B. Abdón Pére z 
ü. Miguel Rodríguez Molina y demás personas que fueron le
sionadas á consecuencia del descarrilamiento del tren de via
jeros núoi. O) qia 0uhb;i la máquina rním, 475 en la vía férrea 
del Norte L ilom O o- «>Hy M, jurisdicción de Zsrzalejo, la. ma
ñana del 15 ite s -  I- n I r ú11ríu.o, coy o  paradero y demás cir
cunstancia^ * e igi-crc'i, para que dentro del término de 40 días 
romper°z n < i : * ' Jjzgado, y en el caso de no serles posi
ble prfscniM’St ** dirigirán al mismo por escrito manifestan
do cuál es su Ion 'ciño ó actual paradero, con objeto de librar 
los correspondientes exhortes para que se Ies reciba declara
ción en el punto en que so encuentren acerca del suceso de 
autos, ofrecer la causa á los perjudicados é instruirles del de
recho que 1*5 asiste para mostrarse porto en el proceso, y re
nunciar é  no á ia restitución de la cosa, reparación del daño é 
indemnización del perjuicio que se les hubiere causado por el 
hecho punible, conformo á lo dispuesto en el art. 109 de la ley- 
ele Enjuiciamiento criminal vigente.

Dado en San Martín de Valieiglerias á 7 de Julio de 1885.— 
Francisco de Paula Ayak.==Por mandada de 3. S,, Gregorio 
Martínez. J —5498

NOTICIAS OFICIALES
Básico de B a rce lo n a .

In v en tar io  b lan ce  en 30 de Junio de 1885 aprobado por J& ju n 
ta general de accion istas de % de Agosto del mismo año.

Pesetas.
ACTIVO   *

Metálico en C aja ...........................................  18.523.011*57
Valores en cortera.—Letras y pagares . . . . . . .  85.543.13i‘4o
Idem id.— Efectos á metálico y vencimiento

med’io de cuatro días  .......................   765,004*38
Edificio propio del Banco................... .. 576.000
Saldo de cu en to  transitorias  .................... 6.8ü5.388‘53

52.212,538-91

PASIVO
Capital desembolsado por los sí ñores accionis

tas por ei 10 por 400 de los 25 miñones de pe
setas, valor nominal de las 30 000 acciones
emitidas, . . . .   ....................... .. 10.000 000

Depósiios . . . .       6.131.627‘28
Cuentas corrientes...................................................... 32.750.195*47
Dividendos de beneficios pendientes de pago... 20.071*25
Intereses del capital pendientes de pago.,...........  17.982
Corredores........................     R832404
Saldo de corresponsales  ..........  9 414-40
Fondo de reserva. . ..........................................     2.645.495 79
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias ............... ............ ............ ....................... 635 900 68

52.212.538*91

Barcelona 47 de Agosto de 1885. =3 Los Directores, Oscar 
F&scual.===Federi©ü Cibils.=Manmel Girona. X —228

C om pañía de los F e r r o c a r r i le s  an d alu ces.
Debiendo celebrarse el día 10 de Setiembre próximo el oc

tavo sorteo de amortización de obligaciones nuevas emitidas 
por la Compañía de lus ferrocarriles de Córdoba á Málaga y de 
Campillos á Gr nada,  según e< nvenio de o de Agosto de 1870, 
se previere á les s-ñores tenedores de las mismas que dicho 
acto tendrá lugar, á las doce de la mañana, en las oficinas de la 
Compañía, en Málaga, sitas en 3a estación del ferrocarril, ó in 
mediatamente so publicarán los números de las obligaciones 
amortizadas pera conocimiento de los interesados que no pue
dan concurrir ai sorteo.

Madrid 22 de Agosto de -1885. — El Secretario del Consejo, 
Carlos Segó vía, X —*30

A d m in istració n  el® H acien d a de la  p rem u n ía  
d@ M ad rid .

Estado de los productos recaudados en esta, capital por el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios wunicávales en el 
l í a  fi í de Agosto de #885,

Puntos de recaudarás. Pía8. Céate.

Teledo,.. . . . . . . . . .  T,    1.831‘53
.    . . . . . . .  i .123*91

..........................................  2.025-61
iPi ’      609 78
Aragón ............. , . ....................... „ .. 1029 47
yd encte  ................... 2 583 07
Mediodía.   .......................... . 10596*96
Ciudad R e a l . . . . . . . . ........   1,811*85
Mosteases  ............................   »
Im perial ..........   . . . . . .  185 95
Correos (Sección). , ___ ______ , , .  4334
Mataderos, ........... ............... 4* 993

T o w a » . . . . , . . . .  35 264 17

Madrid 22 de Águato de 1885.^-B! Administrador de Ha** 
ÚÉijfa iítíteato Fe$n&»daa y Gonmkz.

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n al de M ad rid .

No se ha recibido el anuncio.

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
"egáu ios partes reeibíüos, ayer no llovió en provincia ate

ÍTCíTlft

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tización  o fic ia l d e l d ia  22  d e  A g o sto  d e  1885 , com p arad a  co n
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTABO

FONDOS PÚBLICOS
Día 21 Día 22.

a m ia  perpetua al 4 por 4®0 interior.. . . .  5 / 9 0  59 90-60 0(0-80*05
59 t o

pequeños, ®P5 0 61 -65-61 <(0-61*4 5
64*50-40

utmi id. 9?. 4 por •!09 exterior.---- ----- . . 59*55 59*55— 0-B5-75
no puíMf'arb „ 9 lv0 d,

pequeños. -:)/0 60*1049*75-95-60 0(0
59*90

uip,m aESortistbie al 4 por $00. . . ................   9 ;25 7í>‘§5~20
pequeños, -'tul 5 79-2 ••-40-SO

Híñales hipotecarios de la isla de Cuba. . 88 88*2*5
Deuda de ia isla de Chiba, al 3 por 4 eo

anual y 4 por 400 de amortización  §4*f5 24*0 *-25
á plazo » 25 OfO fin próx,,

pri. o*40
Banco Hipotecario.—1Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 a n u ñ   » 93*05
Idem id.—Cédulas al 6 por 400 a n u a l . .. d 404*45
Acciones del Banco de España   339 iq® 844 0[í

no publicado. 341 0[0 842 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

.DiJ'C BES-EFICIO 8AKO SKMKfKII®

Albaca t e . . , .  4(2 $ . ®Logxoñ©. . . .  L 4  »
4.1c oy .  h f® » florea. . . . . . .  4 ¡2 »
Alicante  4 ja » bLugo   4 4̂ »
Almería  8(8 j» M á la g a . . . . . .  - *
Avila . . .  4 {2 » Murcia.. . . . .  »
Badajoz  R 4 3 Orense. . . . . ,  R4 »
Barcelona...  » ^Oviedo.. . . . .  4 t4 t
B ó i a r . . . . . . .  RS » P a íe n cia . . . .  4iS »
Bilbao. . . . . .  R3 » Palma Malíú 114 »
B u rg o s . . . . . .  4(4 » iPam plom .. .  t?$ »
C á c e r e s . . . . .  R4 » Pontevedra.. 4 ¡4 »
C á d i z . . . . . . .  R.fí x Réus.................  RA »
Cartagena.,, par d. * jSalamanca*.. R4 »
Casteilóri.... » í S. Sebastián. 1fS »
Ciudad Real. 1¡2 » Santander... »
C ó rd o b a , . . .  R4 » jSta. Cruz Tfe. 1[4 *
Coruña  4(4 * Santiago. . . .  4 (4 ®
Cuenca, c. . .  . 4 4¡¿4 » Segovis . . . .c  R2 »
F e r r o l . . . . . .  R4 » Sevilla  4r8 ©
Cerona  4 ¿4 s¡ S o r i a . . . . . . .  S¡4 a
Gijón. . . . . . .  1t4 » Tarragona. .  4 pS ©
Granada.. . ,  4(4 i* T e r u e l . . . . . .  4(4 »
Guadalajarg... 4(2 » Toledo,. .,  . . .  z-¡g I «

■' Haro   4(8 * T u d e l a . . . . . .  4(2
íluelvg.. . . ,  , 4(4 » V alencia . . . .  4(8 »
Huesca    4(4 » Valladolid . .  4(4 s
laén . . . . . . .  . 4(4 » Vigo.. . . . . . .  4(g -a
Jerez Fronid 4(4 * V i to r ia . . . . . .  4(4 a
León. . . . . . .  4r4 » !. Zamora. . . . .  Sí8 *
L é r i d a . . . . . , !  4(4 » Zaragoza.. . .  j 4 fií »
Linares. . . . .  R4 » |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PAÍiíg 21 D2 AGOSTO

/Deuda perp. al-4 por 4 0® ext. á 57'7©„
t Idem id. íá. interior. ...........   á 57 8(4.

, /Idem amort. al 4 por 4(®0 á »
■ - b  por 00 ex terio r .................... á

Í Deuda amort. a] % por 4 ®0 .... á 46 4(2.
'■ Obligaciones do Cuba á 463*75.

frene*.™ ! 3 P°r * * * * * ■ * * á 81 M 0*roneos ¡ra m eses ... i e o .   ....... á 4fíS‘92 4(*.
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 00 i (i 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*45,
París, á ocho días vista, fr., 4*85.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1885.

^TEMPERATURA 
ALTURA Jy intaedad del 

, r  á®lbar5ir,etron 'CQ!Esr » X VüMMQmótt IV^TABC
rcáMGic;.:.' I TÜRM0MF.TB.6

£ r  ? «r* y atente' M
milímmm. | Samsdd-L

i d e i a  m ...  7G8 fi4 44*8 424 SSO . . .  Brisa ..1 Nubosa
fo o .h r ú ,„ , mu 87 2 14  45*9 fs o . Viente ídem.

42 di 1 dúo... 703 46 í  25*8 452  Is© .Brisa. Casi desp.*
5 i *  U í  . .  0 m  91 ¡  28 ‘8 i 6*4 ISO . .  k . Id. f ie . aNubosod
G'ds 2$.ia^  702- O ¡  25 7 4 3-5 dOSO . .  . h d em .

7084®  ̂ §1*4 44T Idem . Idem .

Timx^r atura máxima d»l aire á la som hm , . . . . . .  29*8
Mob». EiMiima   ........... . ................................. . 48 S

Diferericki.   45*5
fem p eratu ra  máxima. A  Sol, á dos¡ metros á-o k  tierra. 3T 9
Idem id ,, dentro de aaa ©sfera. de erisfcsd.. . . . . . . . . . . .  54*8

Diferencia.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  21 §
femperatura máxima á oídlo áo«c5si?isrio, jante á la

tierra vegetal ó teborakle . . . . . . . . . . . . . . . . . ________   38*'§
láem  mínima, i d .  ___ . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  40^

D iferen cia ...... SS'2
Velocidad del viente m  laj áltimas 24 ksr&s /Mió- 

metro^  ...................  434
©scilaciéxi b arom étrica , id. , 0. . . . . . . . .  4 '2
Altura id ., con regpsete á k  media aauM, é las nueve  

tóe la aech e   ....................................       — 3*6

.Lluvia m  las últim as 24 h sras fmsiímets^g}: »

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  a  l a s  s i e t e

e l  dia  22  de Agosto de 1885.

Altura Tempera Bir©^ Faena 
barométrica tera Estad©

b«GA.L!X>A9S6. 5 ®9 y al al» en gradas déi dd
val del mar cénits si- fieate. vleate. dm Meíf, delatar aniaiKmfitros í&aJaa-

S. Sebastiáa. 7612 21*6 O .. . . . .  Calma. Cubierto. ¡Tranq,*
Bilbao,. . . . .  760-6 23*4 O  Brwa Nubos©.. ,  Idem.
O v i e d o . . . . . }  762*2 45*0 N I . , . .  Idem. , Casi cub,° »
Cor uña (7 k.)¡ 759*9 210 OSO.. . Calma Nuboso . .  fra^q.9
ñsRtifift'o 760*2 20 4 SO ídem . .  Cubierto. .  »
Orense.. . . . .  763*7 24 3 O . . . . .  Brisa . .  Despejado.
Pontevedra,. 761*4 22‘S SO . . . .  Calma . Nuboso.. .
Vigo., 764-6 20'4 O.. . . . .  B r isa . .  Cubierto Trauq.*

O p o r to . . . . . .  762 6 20 2 N . . . . . .  Viento. Idem  A.agit®
Lisboa (8 fe). 762*2 48*4 N O . . . .  Brisa . Ais. nube». Oleaje.
Cáoeres.. . . .  765*7 22 4 SO... . .  Vieato. Despejado. »
Badajos, „ . . ,  765*9 22*5 O Calma . Idem. . . .  ©

S. R?m. (7 b). 761 5 21 -5 NO.. 0e ídem . - Idem. . . . . .  A.agitd
Sevilla.. ' , . /.  759*4 27*0 N E , . . .  » Id e m . . . . . .  *
Mákea.. , , .  = 766 4 29 0 S  Viento Idem.  Ira&q.*
Granada., , .  762*4 24 9 M E . . . ,  Brisa. .  Idem . . . . .  »

Cartagena. „.
A lic a n te . , , . 759*1 82*4 S E . . . ,  Idem ..  íd em  Rizada.
M urcia . . .* . , ?í?9si 28 6 S O , Calma. I d e m . . . , .  »
Valencia.. . .  7S>- 3 28 4 E  ídem ..  Idem  »
P a t e a . . . . . .  758*6 27*9 N E . . . .  » ídem ., ... franq.®
Barcelona*,. 759*9 222  E N E . . , Brisa.. M. nuboso. Agit.*

f  sruel . . . . . .  757 © 24*0 »*' Calma , Nubos®.... *
Zaragoza . . .  a 148 NO... .* Brisa I d e m . . . .  »
Soria   756*5 212  N O . . . .  Caiaa» Despejado. >-•
Burg@s, 758 8 48 5 N E , , . .  Bi i s a . . Idem..  »
L e ó n , . . . .  . 75v‘5 49 8 NNO.. Caima, M. nuboso. i:
Valladolid.. 760 4 2G 9 O Brisa,, Casi desp.® *
Salamanca*. 760*3 24 0 ONO... Id © ce . .N u bo so . . .  y*
Begovia. . ,* .  760 3 48*7 S O . . . , .  Idem. .  Despejado. »

Madrid . * . , .  758*7.. 214  S O . V i e n t o . Nuboso. . .  »
Escoíi&I ... 769 6 20*6 N O .. . , ,  ñ n m  Despejad©. , »
Ciudad Beu.L 7812  24 2 O.. . . . .  Calma, Id e m .. . .* .  »
Allmcst©», -. 760-í» 2á-§ O Brisa . .  ídem . . , . .  . »

París..-   75S'8 42 2 N E . » , ,  Calma. M. nuboso. »
Gris-Nea . .  757*2 44 4 N E .« . .  Ídem..  Ais. subes. &
Si. MatMau,, -758-8 4 2*7 N É .. . . .  Idem í d e m . , . . .  s-,
tela d’A a  . , .  '̂60*3 4 5 2 N E. .  . B.* sv® Despejad©. »
Biarrit? 760 5 20 0 O . . , .  id. ft®. Cxim» . »
C lem o t . . .  ?58*4 44*3 S E , , , . . . Calma,., Ais. nubes. *
Perptñán 759 2 48*3 S O . . . .  3 , a sv®.■ Nuboso . .  »
Sicie w . » . . .  738*8 48 8 NO. . , .  Brisa . »¡M. nuboso. »
Niza. 756 4 Si 4 » Calma.? Ais. nubes. s>

R o m a . 757*7 23*7 » Id©m.. Neblina.. .  *
Nápoles. . , . .  758*4 23*6 » Idem. .  ¡Despejado. »
Palermo c . - .  ’ !
Malta». . o. , .  716*4 27 2 NNO... B.* sve.lNeblina.. . »

RETRASADOS
Dís 21.

Orense  784 0 28*0 NO, . . .  Brisa . /  Cubierto, ,  »
Pontevedra. 76?*9 19-8 » . Calma . Mesa . »
Boma  757*8 32 3 » Idem Neblina.. »
Nápoles.. . . .  768*0 29*2 N. . . - , e B.ttsve. Despejado. i>
Palermo  757 8 25*8 OSO, ídem . Ais subes. w
Malta   753 8 29*4 S. . . . . .  Brisa Id em .. . . . .  »

F o r m a n  p a r te  d e e s te  n ú m e r o  lo s  p lie g o s  9.® y  1 0  
d el to m o  I I  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  seg im d a  d e l 
T r ib u n a l  ñ n p r e m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885,”—Se halla de vs-ata ea ei despacho de li

bros de la Imprenta Naeioea!, eaile del Cid, súm. A, 
I. los precios sigmester

PHSSTAR,

Primera dase, . . . . . . .  S©
Segaada í á , ...........................  45
tareera id, . . . . . . . .  . 4 $‘80 ,

SANTOS D E L  D IA

S m  Felipe Beniaio, eov fesor; San fíestü u íe , n é r i ir ,  
y San Leovigildo.

SaarenU  Horas $n la iglesia de lo» Sarvitas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍN C IPE ALFONSO.—A la s  
cuatro y m e d i a. —■ R o o i ¡ i s ó n —L a  Favorita del S erra llo , baile.

A las rmeve.—La misma.

JARDIN DEL BUEN BETTBOv—A las? eeh© y media.-— 
GH Ugonetti.—Intermedio po? la banda de Mallorca.

Tbatr® be F amtochss.—F unciones 4 las «inc® y is&i$ d© la 
tarde, y á las nuev» y media de la nocli®.

1'EATRO FE L IP E .—A las cuatro y media.—L« Diva. -  
B asta  de suegros.—Caramelo.

A las ocho y media.—E l hijo de m i amigo.,—L a  D iva.—L a  
prim era  y la  ú ltim a.—L® villa tUl Ose.—C&smheles.

TEATRO DE R ECO LETO S.— A las ock© y media.—B rin- 
quínL—L&$ fleehss i s  Cupido.—L& isla  i e  S m  Balandrán*—  
¡Qmén fu era  d ia l

GÍEOO DE PRICE.— Á las cinco de la tarde y nueve d© la 
«eche.—Dos grandes fuaeiones, en las que tomarán parte los 
principales* artista» de la compañía.

GIRCO HIPÓDR^M© DE VERANO.—(Pasa® áel Psaá®.)—
A las cinco de ia tarde y nueve de la noche.—Dos grandes y 
variadas funciones, últimas de Miss Zenobia y Mr. Caccet».


